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Hablar de menores Infractores, es abrir un amplio campo del Derecho, con -

problemática propia de nuestra época;· quiere decir lo élnlerlor que entrare -

mos al umbral, de si son o no sujetos del Derecho Penal ~1 son o no lnfract2_ 

res o delincuentes. 

Más aún, encontraremos en las causas que fundamenta !mente t 1 enen Importan

cia en la aparición de la transgresión social de los menores, dos que son 

las que cons;lderamos las más importantes: Los problema!> económicos y, los 

problemas sociales, sin olvidar en ningún momento que no exli.te relación ca!:!_ 

sal entre la a'parición de .la delincuencia y dicho!> problemas, pero cierto es 

que Influyen en· forma Importante en la mul tlpl icidad de los problemas lnfan

ti les, y juveniles que, al no ser tratados a tiempo, se traducen en del in -

cuencla que causa desequilibrio famll iar y social. 
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LOS PROBLEMAS SOCIO-ECONOHICOS OE LA FAMILIA 
COHO FACTOR DE LA DELINCUENCIA INFANTIL. 

(Causas y Soluciones). 

LSon realmente los problemas sociales y económicos de la familia, algunos· 

factores Influyentes en la del lncuencla lnfantl J en Héxlco? 

st, es evidente que en Ja problemática de .la del lncuencla en México y en -

el mundo entero, Juegan un papel determinante los factores sociales (medio -

social) y, los factores económicos (medio económico), en la propagación de·. 

la delincuencia Infantil. 

Es Importante hacer notar, asimismo que la raíz de dichos problemas se en· 

cuentra en la familia. 

Toda vez, que en una famll la Inestable, con problemas sociales y/o económl 

cos, presenta los medios en que, eón mayor facll idad puede aparecer la deli!l. 

cuencia en cualquiera de sus niveles que se tratti (infantil, Juvenil y adul

ta) y, con más posibilidad en l~s menores de ed~d, además de ser a quienes -

causa mayores· estragos. 
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La presente tesis, va encaminada a demostrar que, cuanuu en una familia -

surgen problemas de tipo socl~I y/o econúmlco, es el momento en el que se e! 

tá en el estado propicio partl facl 1 itar i·a '1pariclón de l.¡ del incuencl.i, en

cualquiera de sus etapas en que ésta se presente. 

Hh grave aún cuando ésta se presenta en menores, ya que, son prec.I samente 

la parte más sensible para ayudar a la propagación de lu delincuencia. 

Por ello, en este estudio, analizaremos muchas cosas y trataremos de apor

tar soluciones concretas para evitar, en la medida. de lo posible que la de -

llncuencla continue agravándQse cada vez más. 

Es necesario hacer hincapié, en el sentido de que no existe relac16n cau • 

saJ entre la del incuencla y los problemas sociales y/o económicos. 



HETOOO. 
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Para realizar esta tesis, la hemos dividido en dos partes, Primera: La fa· 

mil la y sus instituciones, trütumJo a m-.nera de pru.lmbulu de ubicar el teN

en el actual sistema de derecho, cJSÍ como, con las área:. de nul.!stras cien -· 

cias penales que tienen nexos con más frecuencia y el por4ué. A continuación 

estudio los antecedentes de la leglslaci6n en relación cJI menor. 

Posteriormente las lnstltu'clones de la familia y, a partir de ésta, la pr~ 

blemátlca de s61o dos factores influyentes en la dlli incucncla infantil en M! 
xlco¡ siendo estos, el social y el económico, que considero los más importan 

tes. 

Segundo: Las Instituciones dedicadas a la readaptación del menor, Inician

do con los antecedentes de las mismas, siendo en este cuso, las que han exls 

tl~o, las que funcionan actualmente, su legislación, funcionamiento, así co

mo las formas de readaptación en los menores, ó los sistemas que se utilizan 

para el lo. 

Finalmente la tendencia actual que ha tomado la del lncuencla, Bandas Juve· 

nlles,' tema que a propósito he dejado para el final de la tesis, por haber -

sido un· trabajo de campo, que espero sirva de aportacló11 muy modesta al estu 

dio de las tendencias actuales que ha tomado la delincuencia entre menores. 

Presento al final conclusiones que,:c:omo'resultado de la misma tesis., esp!. 

ro sean de utilidad para quien a futuro llegue a utllizilrla como muterlal bl 

bl lográfico. 



TEMARIO. 
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c A p 1 T.u Lo l. 

GENERALIDADES Y UBICACION DE NUESTRO TEHA EN.EL DERECHO 

l-1. Con el Derecho Pos 1 ti vo Hex 1 cano. 

1-2. Con la Sociología. 

1-3. Con la Pslcologíu. 

1-4. Con el Ourecho Pena 1 • 

''·· 
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CAPITULO l. 

GENERALIDADES Y UBICACION DE NUESTRO TEMA EN EL DERECHO 

1-1. Con el Derecho Positivo Mexicano. 

Problema muy debatido por los juristas es el concerni~nte al llamado "DerE_ 

cho Natural". Suele darse esta denominación a un orden lntrfnslcamente Jus -

to, que existe al lado ó por encima del "Positivi~rno". 

De acuerdo a· los defensores del "Positivismo Jurfdico", sólo existe el de

recho que efectivamente se cumple en una determinada sodcdad y en una cier

ta época. 

Para los formal lstas sólo hay un derecho, el "Positivo" es decir la volun

tad del legislador, porque la sanción les parecre esencial. 

"Fuera del orden emanado del legislador no hay derecho posible: el derecho 

se confunde con la ley1i. (1) 

Como sabemos la actividad del derecho es perenne: como manifestación de la 

colectividad viva, no cesa nunca, porque responde a las cambiantes necesida

des sociales con una transformación constante. 

Las normas jurídicas hoy en vigor, serán mai'lana substituidas probablemente 

·por otras, y los elementos Integrales del derecho en un momento dado, serán

diversos de los que han correspondido antes y los que deban Integrarlo des -

pués. 

lo. Garcf~ Maynez, Eduardo. 11 lntroducclón al Estudio Jel Derecho". Vigésima 

Cuarta Edición. Editorial Porrúa. l'lóxlco, 1975, pá\J. 40. 

" 
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Considerando este carácter eminentemente variable del contenido del dere-

cho, o sea de las normas jurídicas, el estudio de ~~ta~ debe hacerse f ljando 

previamente el objeto específico de dicho estudio, cstu es determinando si -

se intenta estudiar los resultados actuales de la activiJad jurídica o los -

que haya tenido en el pasado.(2) 

Se Inicia el estudio de nuestro tema, con la mención de las ciencias y té~. 

nlcas que con mayor frecuencia tienen algo que ver con los fenómenos crlmln~ 

genos de la juventud de México. 

1-2. La Sociología. 

La Soclolog1a, es el estudio de la soclabll idad del hombre como un modo de 

s~ ser y existencia, en este sentido su atención se dirige a las distintas -

maneras en que los hombres aparecen agrupados o meramente relacionados, tra

ta de expl'lcar, de una u otra forma, las causas, manifestaciones y consecue!!_ 

clas de esos agregados y relaciones humanas. 

Trata la socio logia de aplicar los métodos de la ciencia al estudio del -

hombre y la sociedad. Se basa en el .supuesto común a toJas las ciencias so -

ciales, de que el método científico puede contribuir grandemente a nuestra -

comprensión del carácter del hombre sus actos y J.>is lnHituciones, ast como· 

a la solución de los problemas prácticos a que se 'enfrentan los hombres en -

sus vidas colectivas.(J) 

Se llama sociología porque estudia los hechos social e~; las Interacciones

humanas, el real acontecer colectivo, y busca su comprensión y su entendl 

miento mediante el descubrimiento de su sentido y sus Clinexiones de sentl 

do. (lt) 

2. Cfr. García, Trlnid1d. "Apuntes de Introducción al Estudio del Derecho". 

Vigésima Cuarta Edición. Editorial Porrúa. México 1976. pág •. 16. 
), Cfr. Chlnoy, Ely. 11 L1 Sociedad, Un• Introducción a lit Soclologfa". Fondo 

de Cultun Econ6mlca. México 1971t. p.ig. 13. 
4. Cfr. Sol is Quiroga, Héctor. "La Sociología Crimlnill'' Editorial PorrÚil. -

Mblco. 1977, pág. s. 
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Son ciencias conexas y derlvudas de la socloloyíu lu ~oclología criminal; 

ésta estudia Ja del lncuencla desde el punto de vista Sú,ial, pretende hallar 

sus causas, más que en el factor personal, en !!1 medio <i111blenlu~ Se cuenta -

también con la Soclopatología¡ ésta se ocupa de los desajustes sociales, en

sus más diversos aspectos, uno de los cuales es I¡¡ del im;uencia. 

Al hacer menci6n de las ciencias auxll iares de la so,iologia, no lo hemos 

realizado en punto separado, por tomar en cuenta que en esta tt.:sis, un tema

específico toca el problema social, como parte importanLt.: formadora de las -

más diversas clases de delincuencia. 

t-3. La Psicología. 

Esta ciencia nos hace ver al delincuente ante todo corno un ser humano, -

nos permite relacionar su conducta con su pslcotlpo, con el medio ambiente y 

con los diversos Integrantes de su personalidad. Es útil en nuestro estudio

para conocer las .características psicológicas comunes en los delincuentes y

para facilitar la detección predellctlva. 

Ciencias auxll lares de la Pslcologta, lo son: La Psicologfa soc,lal; sien

do ésta la que centra su estudio en los procesos psíquicos del ser humano, -

considerado como Integrante de la colectividad en general, ó como parte de· 

un agrupamiento especial, y las manifestaciones específicas de cada grupo,· 

asi como sus Interacciones pslcosoclales. Ciencia auxll iar lo es también la· 

Psicología Criminal; la que estudia los fenómenos psiquicos del criminal y· 

sus manifestaciones concretas. 

La Crl111lnología, 11estudla las causas, las formas, el tratamiento del dell 

to y los caracteres de los delincuentes. Es decir la criminología, estudia -
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delito y al delincuente, en sus aspectos jurfdico y social, así como médico

y biológico". (5) 

La Antropología Criminal, estudia-al delito como un h~cho social, ex.al -

nando prl111ero a la persona que comete un delito u acto ;.ntisocial, asf ca.a· 

el ambiente en el cual se hace, acto seguido "estudia jurídicamente el deli

to cometido, no como ente abstracto y existente por si, ~ino como indice y -

manifestación de la estructura orgánica y psiquica de su autor".(6) 

No debemos olvidar que fue César Lombroso, quien crea la Antropología Crl 

mina 1, y quien además 11af i rma que e 1 niño era un pequeño cr lmi na 111 • (7). Hizo 

un estudio psicológic:o y aun físico de los niños, .para terminar asimilándo -

los al tipo del delincuente. 

Lombroso Interpretaba sus estadísticas c:on un criterio arbitrario, ya que 

no supo discernir entre los niños normales de los anormales, pues siempre t.!!_ 

vo como· objeto de estudio a niños perversos o anormales. Sin embargo su apor_ 

tac:l6n fue importante. 

Es claro que no son las únicas ciencias afines al t.::ma, ó título de la -

presente tesis, pero también Jo es que el título nos conduce a dos factores

concretos, el social y el familiar. 

1-1. El Derecho Penal. 

Es la rama del derecho público interna relativa a los delitos, a las pe -

n15 y • las medidas de seguridad que tiene por objeto la conservación del -

orden social. 

S. Rojas, Merlo; Medicina Legal. Décima Edición. EdiNrial "EL ATENEO". Bue 

.nos Aires, Argentina; 1971. p. 290, 

6. Rojas, Merlo, Ob. Cit. pág. 291. 

7. 'Rojas, Merlo. Ob •. Cit. pág. ]23. 
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Por derecho públ leo, entendemos al conjunto de norma!. que rigen las rela· 

clones en donde el estado Interviene como soberano, esto es debido a que es

el mismo estado quien señala los delitos, así como las penas ilpl !cables a -· 

los mismos. 

Por derecho Interno entendemos, que se aplica solo en los límites de la -

jurlsdlcci6n del estado. 

El Derecho Penal, estudia el delito comü ten&neno jurídico que rompe un-· 

orden establecido, y Ja pena como reintegración de ese orden. 

Conveniente es sel\alar que, 11 tas medidas de seguridad y los tratamientos

para nlftos o enfermos autores de actos típicos del Derecho Penal, no lnte :-

gi;an propiamente a éste; se trata de reglas paralelas al derecho penal". (8) 

1•2, Et Derecho Procesal Penal. 

Por lo que hace al Derecho Procesal Penal; es el conjunto de normas rela

tivas a la forma de aplicación de las reglas penales a casos particulares. • 

Esto es el camlno a seguir para la imposlci6n del Derecho subjetivo. 11 1mpor· 

tantees seftalar como lo hace Col in Sánchez (9) que si bien es cierto qu~ •• 

tos actos tfplcos del Derecho Penal, cometidos por menores no Integran a el· 

Derecho Penal, sino se trata de reglas paralelas a éste derecho", también lo 

es que el mismo leglsládor mexicano Incluye dentro del Código de la materia, 

dls.poslclones especiales que rigen a los enfermos mentalos, toxicómanos, los 

juicios de responsabilidad oficial, "los procedimientos de menores", etc. 

Para esquematizar ta· Importancia que tiene el derecho penal y procesal pe 

nal, es nuestro trabtjo, "serfa utfl'lzando la clasificación que aceru del • 

8. Castel lano1 Fernando, Lineamientos elet11entales de Derecho Penal. Edito • 

rlal Porrila. "'•leo 1,75, Pág. 26 • 

. ,. Colfn Urichez, Gull lernJO. Derec.ho Mexicano de Procedimientos Penales. ·

Editorial PorrGa. Mblco 197~. P6g. 3, 
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derecho penal, hace Castellanos (10) 11 , 

Derecho 

Penal. 

Parte 

General. 

lnt roducclón. 

Teoría de la ley penal. 

Teoría del delito (lo que im.luye t!I estudio del 

de 1 i ncuente). 

Teoría de la pena y de las médidas de seguridad. 

Parte Penas y medidas de seguridild aplicables a. casos-

{

Delitos en particular. 

Especial concretos • 

10. Castellanos, Fernando• Ob. Cit •. plg. 19. 
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EL MENOR FRENTE AL DERECHO (ANTECEDENTES). 

2-1. Epoca Precolombina. 

2-1-1. Los Mayas. 

2-1-11 Los Aztecas. 

2-11-1. 

2-11-11. 

2-11-111 

2-2-1. 

La Colonia. 

La ·I ndependencl a. 

La Revolución. 

La lnlmputabllldad. 

a). La Conducta. 

b). La Tlplcldad. 

c). La Antljurldlcidad. 
d). La Culpabilidad. 

d-1 •. Dolo, 

d-2. Culpa. 

d-3. Preterintención. 
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2-1. EPOCA PRECOLOMBINA. 

2-t-I. Los Hayas. 

Cultura misteriosa, tuvo notable Influencia en México, el derecho penal -

Hiya, al Igual que en.los demás derechos precolombinos, era bastante severo, 

muy comunes las penas corporales y la de muerte, con un sistema parecido al

tal Ión, con diferencias entre lo que consideraban como uulo y culpa. 

"La mlnoria de edad, se consideraba atenuante de responsabilidad, pero en 

caso de homicidio el menor pasaba a ser propiedad (como esclavo) de la faml-

1 la de la víctima, para compensar asf laboralmente el da"o causado". (11) 

2·1·11. los Aztecas. 

La ciudad de Tenochtltlán (actualmente. Ciudad de México). fué la capital· 

del lf!lperlo azteca, que en extensión, cultura e Importancia, nada tiene que

envidiar a los grandes Imperios de la antlguedad. 

Su máximo esplendor lo tiene durante la época de la triple alianza (Méxl· 

co·Acolhuacán y Tlacopan), y son precisamente ,de esta época las normas que -

ya se conocen (entre siglos XIV y ~VI). 

Aun cuando el derecho azteca, era consuetudinario y oral, se· han logrado· 

Identificar algunas de sus normas, la venta o el rapto du un niño ajeno, se· 

castigaba con la pena de mu~rte por estrangulamiento, la menor edad, era to· 

.mada en cuenta como.atenuante, para efectos de la penalidad, además se consl. 

deraba como Hmlte los quince años ~e edad, ya que era,preclsamente la edad· 

1 r. Bernal de Bugueda, Beatriz, La ResponHbl 1 ldad del menor en la Historia 

del Derecho Mexicano. Revista ~exlcana de Derecho Penal. cuarta época.-
' . 

No. !). 1973, píg •. 13. 
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en que los jóvenes salían del hogar para Ir al colegio J recibir educación -

rel !glosa. (12) 

Bien sabido es que los colegios a los que asistían los aztecas, fueron 

el: Calmecac, para nobles y el Teppuchcalli, para pleblcyos. 

La menor edad (10 años) la consideraban excluyente d~ responsabilidad pe

nal; Sin embargo, vemos también severidad hacia lils sandones, ya que la em· 

brlaguez en j6venes la penaban con la muerte a golpes en el hombre en caso • 

de ser la mujer Infractora, la sanción era ·atenuada. Los vicios y la desobe

dlencl11 en· los hijos de ambos sexos se castigaba con el corte de cabello y· 

pintura en las orejas, brazos y muslos.(13) 
' 

11 Para las hijas que se condujeran con maldad .. y que formaran parte de la-. 
noblez11, 111 pena era de muerte, e lgua !mente los hombres homosexuales tenían 

la misma sanción, trat4ndose de estupro, o de aborto al culpable se le castl 

gaba con la muerte11 • (14) 

Todo ello, nos permite observar que definitivamente para el azteca, la -

sanción más común· era la extinción de la vida, no lmportandoles si se apile~ 

~ en menor o en adulto. 

2-11-1. La Colonia. 

Una vez que los espailoles, nos han conquistado, empie.zan a anlqul !'ar al -

nativo de las tierras descubler~as H notorio que a toda costa tratan de des 

trulr todo lo que no es español, cosa que creemos, afortunadamente no lo 

gran, ello se explica en la infinidad de construcclones·Coloniales e lgle 

t2. Cfr. Alba, Cárlos H. Algunas reflexiones sobre la delincuencia fnfantll 

. az.teca. Criminal la, año XXI. pp. 785 y u. México 1955. 

1J, Cfr. Carrauca y IUvas, Raúl. Derecho Penltenciarlo'Cárcel y ~enas en M! 

•leo. Editorial Porrúa; Hé~lco 1974, ~ágs. · 526 y ss. 
111. lodrfguez Manzanera, Luis. La Del inc:uencla de Henores en Héx·lco. Segun· 

da. Edlc16n. Edlt.orlat "esls; Mblc:o 1976. págs. 17·18. 
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slas que presentan una gran gama de dibujos españoles con grecas lndfgenas • 

o angelitos con cara de lndiyenas. 

Consideramos lo anterior coma el producto. del 1oostl.t.:1je que ocurrió en di 

cha época y que hizo que surgiera precisamente la nuevo! raza; los mestizos. 

Por su Importancia debemos hacer notar que la estructura familiar durante 

la .colonia fué de la siguiente manera: el español, al no tener mujeres de su 

tierra de origen con él, tomará a las que se encuentra en esta tierra, lnclu 

sive como parte del botfn de guerra, por lo que no les tienen consideración, 

las huml l la y rebaja constantemente, pero es precisamente de esas uniones de 

donde surgirá poco a poco el mestizaje. 

Posteriormente los hijos, producto de esas uniones nacerán también bajo • 

la sombra, con el rechazo constante del padre que los desconocerá en todo mo 

mento, ya que no pasaron muchos años después de la conquista en que aún cua!!. 

do tOl!lilban a .las indígenas mexicanas para satisfacer únicamente su urgencia·. 

sexual, empiezan a llegar al nuevo territorio españolas a hacer nueva vida -

en las tierru, recién descubiertas, lo que provoca aún más fuerte la desva

lorización de la Indígena. 

Consideramos que la situación se tornó más fuerte aún por el choque de. •

dos culturas totalmente diferentes. De Igual manera consideramos importante, 

y como un logro, el que se hayan co~servado dos grupos p~ros: Los españoles

que únlcamen~e se unieron con españolas que llegaron u vivir a las tierras -

conquistadas, y los lndígen~s que al momento de la com¡uista huyeron a los -

lugues más apartados, estos dos grupos creemos aún se c.:mservan. puros. 

COlllO paliativo a todo lo anterior, llegan unos cuantos rel ig.losos, quie-

nes a su manera, tratan de menguar en la medida de. lo posible, el poderío e~ 
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pañol, ante la debll idad del Indígena. 

En 1532 se fu~da el Colegio de la Santa Cruz de Tlatelolco, en 1535 Car-
los V, ordena Ja protección de los niños desamparados. fray Bernardlno de Al 
varez, funda un hospital, dentro del cual destina una s~~clón para niños de

samparados y huérfanos. En 1547 se Inicia el Coleyio de San Juan de Letran,

y en 1582, en el Hospital de Epifanía, se funda la priuu.:ra casa de cuna. 

En Jos siglos XVII y XVIII, la corona se preocupó aunque no lo suflclen-

te, por Jos niños desamparados fundandose Ja Casa Real de Exposltos (1785),

La Congregación de la Caridad, con su departamento de 11partos ocultos11 (ma-

dres solteras 1774), el Hospicio (1773), 

Sin embargo a fines del siglo XVI 11 y principios del XIX, 1.os locales pa· 

ra niños abandonados principiaron a cerrarse (existe un decreto de supresión 

de las órdenes de hospitales de 1820), su abandono por use motivo considera· 

mos q~e fué desastroso, ya que los que necesitaban servicios acudían a luga· 

res destinados a mendigos¡ más aún sobreviene la guerra de Independencia con 

ello sólo se agrava la situación, la que dura por casi todo el siglo XIX. 

Durante la colonia rigieron las leyes de Indias, al no haber ordenamlen 

tos referidos a los menores, se .aplicaba en forma.supletoria el derecho espa . . 
ftol. Se consideraba que la responsabilidad plena ~e adquiría a los dieciocho 

aftos de edad. 

Aspecto Interesante, lo consideramos asf, es el educativo, Ja lnstrument~ 

clón se dirigió en un principio casi exclusivamente a I~ enseñanza del espa· 

ñol, después de éste se. proporcionaba la doctrina católica. 

; ; 
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Los escasos colegios existentes fueron para Ja clase media y superior, -· 

las excepciones son muy pocas, entre éstas se cuenta los Betlemltas, en el • 

siglo XVI 1, y el fundado por el Virrey Bucarel 1, por lo que las clases .bajas 

quedaron en la Ignorancia. 

Asimismo Fray Juan de Zumárraga, funda la primera escuela para mujeres, -

ello con idea de lograr vocaciones religiosas; pero también hubo alg~nas se

glares, llamadas "Escuelas de la Amiga", donde mujeres piadosas ensei'laban a

las nlftas los conocimientos elernentales.(15) 

Lo anterior, es para dar una clara Idea de la escasez, que por lo que se

refiere a medios educativos ya desde entonces había en México. 

2-11•11 La Independencia. 

Después.de 300 aftos de dominación.española, de inquisición, esclavitud,· 

dolor; humillación, mestizaje y cristianismo. España a toda costa, trata de· 

Impedir que se Introduzcan a México las Ideas europeas, 'principalmente fran

cesas e lnglesu, con el objeto primordial de mantener al pueblo en la sumi

sión; sin embargo no lo logran, pues las Ideas que deja la Revolución Fran.t!!_ 

sa, no son Uclles de pasar por alto; por otro lado la· recién. separación de

las colon las Inglesas del norte, de la Gran Bretaña, hacen efecto necesario· 

en el pueblo, para que por primera vez, en nuestra historia los tres grupos· 

diferentes en nuestro territorio: Criollos, mestizos e Indígenas se unan, P!!. 

ra luchar por una causa coman~ aunque con .motivaciones diferentes. 

Las motivaciones son bien conocidas, pues en tanto los crlol los trataban· 

de separarse de la "corona", los mestizos trataban de !>cpararse de los espa-

15. Cfr. Velarde, Hada Teresa. "La Educación de la Mujer en Hédco". Per12_. 

dlco Excelslor, 27 de mayo de 1973. Primera Sección. pág. 7, 

. ' 
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lloles, y los lndigenas son levantados ·al movimiento por los sacerdotes, únl· 

cosa quienes siguen con fidelidad por ser los únicos que los tratan como S! 

res humanos. 

Creeinos, a continuación viene una de las partes más dlffciles de la hlst2_ 

ria de Héxlco, pues ahora, ya somos Independientes., pero se carecía del sen

timiento de características propias, o sea, que mientr¡¡s que durante tres sl 

glos se despreció lo Indígena, ahora se negaba lo español. 

Por el lo, es que al carecer de sent lmientos propios ~e busca nuevamente -

en el extranjero, se copia la legislación francesa, pero se adopta el siste

ma federal de Norteamérica, Inclusive se recurre a un monarca europeo, para

que venga a gobernar estas tierras, finalmente es ellmln¡¡do. Consideramos C2,. 

mo. antes se ha manifestado, que es una de las partes más diffciles de la hl!, 

toria de México, por la serie de suscesos que sobrevienl!n uno con otro, pero 

además donde creemos nace el nacional lsmo mexicano, cor110 algo propio que aún 

cuandQ se transformará con el paso del· tiempo,· pero es precisamente ahf don

de nace, además de que se cuenta, con otro antecedente muy importante, el de 

que sea precisamente un Indígena (El Licenciado Benito Juárez), quien llegue 

a la presidencia de México, quien además sufre la agresión de los franceses, 

los derrote con ayuda de los indfgenas, aqui, va naciendo nuestra conciencia 

de valor propio, asi como empieza a surgir la idea de que es lo que se de -

sea, viene. a ocupar el poder el segundo y último. indígena desde entonces a -

nuestros dfas, (EL GENERAL PORFIRIO DIAZ) quien se perpetúa en el poder, du- · 

rante treinta años, pero con ello sé prepara el camino µJra nuestra penúltl· 

ma lucha Interna (La Revolución Hexlcana, la últir,1a fué la guerra de los 

c;rlsteros, la que no tocaré por no aportar gran cosa, para los efectos de la 

presente tesis). 

1 :: 
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2-111-T. La Revolución. 

"Es este el movimiento más importante de México, put:s en él 5e logra una· 

verdadera Independencia pslcológica"(16) no encontramos aquí, la falta de 1112 

tlvilción de la colonia, ahora t.amblén tenemos. Intelectuales propios con lde2_ 

logia y sentimiento nacionalista. 

Asi pues, en una lucha sin cuartel, de pronto el mexicano, no tendri lnhl 

blclones y revivirá todo lo pasado, desde lo indígena a Jo español, de su al 

trulsmo a su crueldad, y nacerii aquí en definitiv<i lo que hoy conocemos co~IO 

el 11machismo11 , ese raro desprecio a todo desde la vida hasta Ja muerte, don

de lo único Importante es el valor, la Importancia de dumostrar a todos, lii· 

hombría propia, realizar hazañadas sólo por el gusto de realizarlas, lnclusJ. 

v, el morir como forma de realizarse (17), con mucha ra¿Ón comprendemos por

que se ha dicho que México es un pah de héroes muertos. 

Un fenómeno Importante ocurre ahora, por primera vez la mujer tiene lmpo!_ 

tanela como tal, deja de ser la madre para ser Ja compañera, ahora, es lndls 

pensable en el ejército. 

Lil 11Soldadera11 es parte activa en la revolución, ya no solo es compañera, 

sino combatiente, de pronto es convertida en símbolo de lucha armada, Inclu

sive se crean canciones donde se alab.lba su heroísmo. 

Nuevamente creemos Importante enfatizar en e5te aspe~to de nuestra histo· 

ria, pues consideramos, en el. nacimiento de el "macho mexicano", un ser tan

especial, que únicamente se' siente l lberado en la guerru, precisamente en ol 

COllbate se siente fel lz, fuerte, 1 ibre, poderoso, amo y .señor, creemos, es -

también aqui, cuando en. forma desmedida pe lea por pe lcar, y a toda costa tr!!_ 

16. Cfr. Ramos, Siimuel. "El Perfl.1 del Hombre y la Cultura en Héicico, Edito 

ri•I Espa"a-Calpe. Argentina. 1952. pág. 35. 

17. Cfr~ Ra111>s, Sa11111el. Ob. Cit. pág. 37-38 .. 
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ta de demostrar su virilidad, la fuerza de su sexo, por fin después de casi· 

cuatrocientos años de dominación, este mexicano explotJ contra todo y contra 

todos en todo fllQll1ento trata de dumostrar seguridad, de lu que carece, porque 

los ancestrales complejos que tr..ae con él, le impiden durse cuenta que ahora 

no se trata solamente de morir, sino que al haber pasado la guerra, tendrá -

que aprender a vivir, más difícil aún, para quien sólo aprendió a morir. 

Es esta nuestra crftlca al aspecto del nacimiento del "machlsmo11 en Héxl· 

co, pues consideramos que era difícl 1 esperar que los niños que crecieron e!!_ 

tre la "Bola" tuvieren más valores que el de su vlri l ld..id que trataban de d~ 

mostrar en todo 1110111ento. 

Dura es la real ldad que se presenta para el mexicano combatiente en ese • 

n10!"ento, darse cuenta de que es mis difícil curar que matar, edificar que 

destruir, y ahora que no tiene pretexto, debe reprimir esa agresividad, o C!_ 

nallzarla y hacerla productiva. 

Pero no saber hacer nada, como no sea pelear, eso sí' con agresividad, por 

lo que ya terminada la guerra, y un• vez Iniciado el período de reconstruc -

ci6n, el mexicano que en la batalla fué, el señor de vidas, amo y jefe, aho

ra pronto tiene que ser solamente un peón, con mucho menos que cuando lngre· 

só al movimiento, pues la mayorfa antes de iniciarse, tenían.sus terrenos··· 

que cultivaban, .ahora no tenían nada, si ata!io alguna herida producto de la· 

batalla y nada mas. 

Qu6 es lo que se podfa es.perar de eHos, y sus familias, que cuadro tan -

cruel es el que ve e·l menor de edad,. eso H precisamente lo que asimilará, y 

en tanto que durante épocas anteriores, no se habfa dado la delincuencia con 

tanta fuerza, ahora empezará a prol iterar por todJ!> partes del país • 

. . . , 
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Pues siendo los niños l¡¡s víctimas más Inocentes de la revolución, sufri

rán en carne propia, las con.secuencias de la mism.i, puc~ nuestro pafs, p;isa

por una de sus etapas crimlnógc:nas más dramática~, partl.! de el lo considera -

mosque es causa de la corrupción que ya exl5tia, a tüJus los' nlveles.(18) 

2-2-1. La lnlmputabl 1 idad. 

Siendo la lnlmputabilldad un tenia eminentemente jurídico, trataremos úni

camente de establecer su posición ante el derecho, así ¡;orno la relación quc

se establece entre ésta, la culpabilidad, la Imputabilidad y la punlbllldad. 

Toda vez que la lnlmputabl l ldad es el soporte ·básico y esencial de la cu! 

pabllldad, sin aquella no existe ésta y sin culpabilidad no puede configura!_ 

s-: el delito; luego entonces la Imputabilidad es indisp<:nsable para I~ fonn!!_ 

ción de la figura del lctiva, se hil dicho que la imputabi 1 ldad es calidad del 

sujeto referida al desarrollo y, a la salud mental, en tanto que la lnimput!!_ 

bl l ldad constituye el aspecto negativo de la imputabl 1 i dad; "por tanto son -

causas de inlmputabllidad todas aquellas capaces de anul.ar o neutralizar, y<J 

sea el desarrol Jo o la salud de Ja mente, en .cuyo caso el suJ.~to Ci!rece de -

aptitud psicológica para la delictuosida~'.(19) 

Así.mismo estamos de acuerdo con Jlménez de Azua(20), en cuanto a que en -

Jugar de ser lnimputabi 1 idad, debiera llamarse 11 iiicapacidad11 penal, por razo 

nes de. la menor edad y la enajenación, más que por circunstancias o causas -

concretas de excepción. 

Una vez, ubicados en el tema, act<lraremos lo siguiente. Es éomún afirmar

que en nuestro medio los menores de dieciocho años de edad son inimputables, 

l8. Cfr. Rodrfguez Manzanera, Luis. Ob. Cit. páy. 3.6. 

19. Castel l•nos, .Fernando. Ob. Cit. pág •. 223. 

20. Jlménez de Az~a, Luis, 11Tratado de Derecho Penal". T0mo 111. Edftorlal

Losada, S.A. Buenos Aires 1958 pág1. 317-318. 
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y por lo mi sino, cuando real izan comportamientos típico~ del derecho pen.il no 

se configuran los del ltos respectivos, sin embargu nadu ::.u opone a que una -

persona de diecisiete años, posea un adccu<1cJo desarrol ll, mental y no sufril -

enfermedo:id alguna capaz de •llLcrar sus foculLadc!>¡ tm (;!Jlc cas1i, cxistiendo

la salud y el desarrollo mental, sin duda el sujeto es plenamente imput.lble; 

sin embargo la incongruencia de nuestras leye~, y la fo Ita de !>istcmatiza -

ción en varios estados de la Repúbl i"ca respecto a la minuría de edad, hace -

que en algunos se tome a los dieciocho años, en otros a los diecisiete, y en 

varios a los diecfseis años (tenia que tocaremos en el c.1pítulo cuarto de e!>

ta tesis con m~s profundidad), desprendiendo de nuestra afirmación anterior, 

necesariamente se tiene que hablar acerca del del iLo en lus menores, para ·

el lo, primero es menester indicar que Delito es la conducta humana tipicame!l. 

te antijurídica y culpable. Ahora bien; consideramos que para dejar perfecta 

me,nte establecido lo ant.erlor, debemos explicar lo~ elcmantos a que nos con

trae la definición, dichos elementos serán: La conducta, la antljuridlcldad, 

Ja tlpicldad y la culpabilidad. 

A. La Conducta. 

Considerada como comportamiento humano voluntario, en forma de acción u ~ 

omisión •. La conducta puede tener un resultado, éste es e 1 cambio material e~ 

terno, entre conducta y resultado, debe haber un nexo de causalidad,· es de -

cir la conducta debe haber causJdo el evento. 

Si ello lo ubico en referencia a menores, éstos pueden realizar la co~duf. 

ta tanto por acción como por omisión, es decir pueden cometer delitos de 

evento y de .pura conducta; sin olvidar, que aún en menores puede ocurrir la

. ausencia de conducta, sea por violencia física o fuerza mayor. 
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B. La Ti~lcidad. 

Esta es la adecuación de la conducta a un tipo legal, es decir la corres· 

pondencia de la conducta del sujeto, con una conducta descrita por la ley, 

Basado en esta posición, no hay duda de que los menores pueden ometer (y 

cometen) actos típicos como son: homicidio, robo, violación, etc. 

C. L1 Antijurldlcldad. 

Se refiere a la oposición de la conducta material Cl)n la norma e dere -~ 

cho; aquf estamos.ante el contraste entre conducta y ley, es la es lmacl6n -

de que la conducta objetiva lesiona o pone en peligro bienes y val res jurí

dicos tutelados. 

D. La Culpabll idad. 

Es' culpable la conducta que puede ser reprochada al sujeto, se ntiende -

por culpabilidad, el caso en el cual el sujeto no ha actuado en la f9rma que 

jurídicamente se esperaba de él. 

Ello nos conduce a considerar tres aspectos importantes que son: dolo, •• 

culpa y preterlntencl6n. 

D-1. Dolo. Se caracteriza por los elementos de repr1:sentaclón y volunta

riedad, el sujeto sabe que la conducta es antijurídica y q fere rea 

1 izarla. 

Ahora bien, puede un menor cometer un acto con dolo? se esto, -

puede real Izar una acción voluntariamente conuciendo sus c nsecuen· 
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cias:. Definitivamente sT, y no solamente con dolo, ~ino con agra -

vantes, como son: la alevosía, la ventajü, y IJ traición. 

Como ejemplo puedo citar el caso de delito~ ~exualcs como la vio 

!ación, aquf es Innegable decir que el menor nu quería violar. 

D-2. La Culpa. Se caracteriza por un actuar imprudente, Irreflexivo, ne

gl lgente, no hay rebeluia a la ley, sino slmplt:1nente desobedl.incla. 

La culpa, también se 'da en los menores, y µara ejemplificar lo -

anterior, presento dos casos: El menor que trabaja, y que por negll 

gencla puede causar un dai'lo de graves consecut!ncias. Aquí la culpa

se presenta cuando el menor no acata órdenes recibidas de normas de 

seguridad en el área de trabajo. 

Caso dos: El menor que aún sin la pericia necesaria para condu -

clr un automóvil, atropella y mata a una perscma. 

Como puede verse, en los dos casos que hen~s proporcionado como

ejemplos, se presentan delitos culposos. 

D-3. La Preterintención. 

Es cuando hay dolo respecto a la conducta y culpa en cuanto al -

evento. El resultado obtenido sobrepasa al deseado por el delincue.!l 

te. 

·Son pocos los estados de la República, que aceptan la clasifica

ción tripartita, por lo que es Importante señalar que nuestra legls 

, .. ··, 
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'ladón vigente, en el artículo 80. solo acept.i los delitos lntencl~ 

nales, los no Intencionales o de Imprudencia y los Preterintenclon_! 

les. 

Estamos d~ acuerdo con Antollsei(21) en el sentido de que "la -

culpa (moral) no es concebible sin el consentl111iento de la norma y· 

de la obligación que de esta deriva", miuntras que para el prlnci • 

plo general, ninguno puede Invocar como excusa la Ignorancia de la· 

ley penal, es decir, I~ culpa subsiste aún sin su cons~ntlmiento. 

Por tanto aún de los menores de' edad, la suciedad, el Estado y -

ley esperan una determinada conducta. 

En nuestro derecho se consideran lnlmputabllls los: menores de -

edad, sordomudos, tras.tornados mentales, es decir, se toma en cuen

ta un doble supues.to acerca de la inlmputabll idad: "Por falta de S.!:!. 

ficlente desarrollo lntelectua I ·y, por grandes anoma 1 Tas pSTqul 

cas11 • (22) 

Nuestra ley vigente no establece distinción, ni excepción al·--

prlnc'ipl,o de lnlmputabl 1 ldad de los menores, haciendo la presunc.lón 

de que carecen de madurez para entender 1 o que hacen. 

En nuestro t 1 empo, y grac:I as a. 1 a Escuela Pus i t 1 va, 1 os meno.res

han sido sustraídos a la ley penal, por tanto el sistema a que es -

tán sujetos, es completamente diverso, ya que ~e trata de "someter

los Inmediatamente y en forma constante a sistemas de educac Ión y -

corrección que los adapten a la vida social". (23) 

21. Antolisel, Francesco Hanuele. DI Dlrtto Penale. Parte Generale. Sa. Edl 

c Ión. J luffré Ed 1 to re. 1 talla. 1g63. pág. 241 .• 

22 •. Garcfa Ramfre~, Sergio. "La lnlmputabl 1 ldad en el Derecho Penal HeKlca

no11. Editorial UNAH. Héxlco 1968. pág. 18. 

23 •. Franco Sodf, Carlos. "Nociones de Derecho Punal 11 , Segunda Edición. Edl

torlal Bot.as. Héxico 1950; pág. 1)9. 
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De acuerdo a lo anterior, pensamos que la inirnputabll ldad es la

falta de desarrollo fí~ico, psíquico y tn~tlvo, que impiden que el· 

menor realice un juicio valoratlvo respOcto .de las conductas tlpif..!_ 

cadas como delito en el código penal. 

Es precisamente por esto que el menor actualmente.no es conslde· 

rada como sujeto del derecho penal • 

... 
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Tratando de e~quematlzar la lnlmputabi lidad, 

ésta se presentaría de la siguiente .f1;.rm~: 

INIMPUTABILIDAD. 

con sel ene 1 a 

CONDUCTA 

l 
sensopercepclón 

Aquí la lncapacida'd pslco-emotiva del menur es -

equivalente~· la conciencia perturbilda. 

, ....... 
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CAPITULO 11 

LA PROBLEHAT ICA FAH 1 LIAR COHO FACTOR 

DECISIVO DE LA DELINCUENC,IA llffANTIL. 

;- . 
" 
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CAPITULO 111. 

"LA PROBLEHATICA FAMILIAR COHO FACTOR 
DECISIVO DE LA DELINCUENCIA INFANTIL11

• 

PARTE l. LA FAMILIA. 

PARTE 11. EL FACTOR ECONOHICO. 

PARTE 111. LA SOCIALIZACION .. 



o 

C A P 1 T U L O 1 1 1 • 

"LA PROBL E/1AT 1 CA FA/11L1 AR COMO FACTOR 

DECISIVO DE LA DELINCUENCIA INFANTIL". 

Parte l. LA FAMILIA 

Parte 

J. 1- A. 

3. 1- ll. 

3• 1- c. 
3, 1- o. 
3, 1·· E. 

3. 1- F. 

11. El 

3-11-A. 

3-11-e. 

3-11-c. 

3-11-0. 

Familia Invertida. 

Famll la Sobretrabajada. 

Familia Hlperemotiva. 

Familia Ignorante. 

Familia Crlminógena. 

Faml l la Norma 1. 

Factor Económico. 

Las Clases Soclales. 

La clase baja, 

a). Los miserables. 

b). La' clase Indígena. 

c). La clase baja. 

La clase Hedla. 

La Clase Alta. 

a). E 1 nuevo r'I co. 

b). Los aristócratas. 

Parte 111. La Socialización. 

3-111-A. La Ciudad. 

3·111·8. La Vivienda. 

3-1·11-c. Las Amistades. 

3·111·0. Los medios de comunicación. 
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PARTE 1. LA FAHILIA'. 

LEs Importante el papel que juega la famllla,·para favorecer a la aparl • 

clón de delincuentes infantiles? 

Indudablemente sí. 

De los agentes socializadores, el primero y más Importante es la familia, 

por su Influencia temprana en la formación del Individuo. 

En ella se realizan, la preparación del Individuo pora su actuación en la 

sociedad, se desarrollarán las capacidades y habilidades que le permitirán -

hacer frente a la vida; es precisamente la fa~llla quien transmitirá todo un 

slstema de valores, asr como la cultura de su grupo. 

En la familia se realizan numerosas funciones como: pueden ser económl -

cas, ~ellgiosas, afectivas, de protección, etc.; Se realizan también los --

.aprendizajes elementales como son, el caminar, el hablür, etc. 

En la familia moderna hay dos funciones que consideramos Importantes: La

soc:.lal lzaci6n del individuo y el proveer seguridad emocional y pslcológ,ca a 

todos sus miembros. 

También en la famll la se desarrollarán las capacidades del Individuo nec!:. 

sarlas para su Integración al sistema social del cual· forma parte. 

Por ello la familia, forma una unidad, su equilibrio depende del cuidado

que ponga cada uno de sus miembros •. 

21t, Cfr. Chavu de sanchez, Harta Isabel. "Drogas y Ptlbreza11 • Editorial Trl 

l las. "'xlco. 1977 •. pag. 19. 

_\.' 
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Algunos tipos de famll lu Inadecuadas o lneflcl1:ntes para la func:lón for· 
madora de sus hijos, por el poco cuidado que proporcionan los padres son los 

siguientes: 

3-1.A FAHILIA INVERTIDA. 

Este tipo de Familia representa un problema sociológico, muy frecuente en 

nuestro medio, ya que aquí la madre detesta su feminidad, y el padre acepta

ª medidas su papel masculino. 

En el hogar, esta faml l la representa una especie de matriarcado, donde la 

madre toma las decisiones Importantes, y el padre asume una actitud pasiva,· 

siempre empequeftecldo por Ja mujer, por lo que considera que su papel ante -

lo~ nlllos es secundarlo, y la mayor parte de sus energfas las dedica a su -

trabajo. 

Aq~f uno de los factores más Importantes para inclinar a los hijos hacia

la delincuencia es la falta de amor de .los padres a los hlj~s. 

3-t.8 FAMILIA SOBRETRABAJADA. 

E5 aquel la en' la cual los padr!Bs dejan su hogar, como célula faml llar·, P.!. 

ra dedicarse a trabajar en forma Intensa en actividades lucrativas o bien. r~ 

1111neradas, éste es el caso más tfplco de nuestra socl.edad actual, pues las -

condiciones de vida, requieren en una gran cantidad de casos que las madres

trabajen y abandonen por tanto el hogar, para atraerse más recursos econónil-' 

cos, con lo que la cantidad en la relación padre-hijo; disminuye, aún cuando 

se puede decir que a1111enta la calidad en la relación.·· 

1 •• :· 
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Ello lmpl lea que el tiempo que dedican los padres al trabajo les resta -

energías para sus hijos. 

Aqu1 los factores Importantes que se descuidan y que µucden Inclinar a -

los hijos hacia la delincuencia son: La supervisión de los padres a los hl-

Jos' as r como la cohes Ión faml llar. . 

3-1·C. FAHILIA HIPERHEHOTIVA. 

Esta familia, es. la que tiene una forma de expresión emotiva más amplia -

de lo común, aquí los padres dan rienda suelta a sus emociones, y si se enf.!.!_ 

recen lo manifiestan abiertamente con resentimientos sonoros. A la menor pr2_ 

vocación basta para crear toda una perturbación emocional, y que los sentl -

ml~ntos se expresen l lbre y excesivamente; sean estos, el amor, la depre --

slón, la excfución y la Ira. 

Los niños nacidos en una famil la de este tipo, en peco tiempo aprenden a

gritar par~ hacerse olr, al presenciar violentas discusiones entre sus pa -

dres en forma frecuente, muy pronto aprenden a Imitarlos y se hacen violen· -

tos, este tipo de niños no están preparados para tratar con gente.ajena a su 

situación hogareña. 

Aquf los factores Importantes que pueden lncl fr¡ar a los hijos hacia la de 

llncuencla es la falta de amor de los pad.res por los hijos, asf como una au

sencia casi total de disciplina de los padres. 

3-1-D. FAHILIA IGNORANTE. 

Es aquella familia, en la cual ambos padres, por·dlversos motivos, care·

cen de conocimientos generales sobre el mundo que los rodea; agregando que -
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en muchos casos presentan surius µrejuiclos, son tendenciosos, tienen pun -

tos de vista 1 imitados, por lo que exponen a sus hljo!i conceptos. cerrados e

lnhlbldos acerca del mundo que los rodea. 

Esto provoca que los niños que crecen en este tipo Ju faml 1 las, les sea -

muy dlffcll despojarse de estas concepciones erróne.ls, µorlo que estarán -

mal preparados.(25) 

Aquf los factores importantes cuyo descuido pu~de Inclinar a los hijos h! 

cla Ja del lncuencia son: falta de supervisión de los p<1dres hacia los hijos, 

asf como disclpl lna de los padres. 

Todo el lo porque no aprendl6 en su hogar lo que norm¡¡.lmente es requerldo

pqr la sociedad. 

3-1-E. FAMILIA CRIHINOGENA. 

En esta fami l la, 'el niño es dirigido a cometer sus primeros del ltos por -

sus propios padres, quienes en ocasiones son del lncuenles consumados .• 

Este tipo de familia vive en un ambiente de promiscuidad, donde'no es ex

trafto el Incesto, donde Impera la miseria y el hambre, los padres envfan a -

los hijos más.pequeños a pedir limosna o a del ln~lr, cuando !ion mis grandes 

los prostituyen. Es frecuente encontrar en este tipo' de fomll ia, que el pa -

dre es alcohól leo, o drogadicto, es un sujeto instlntivü y ·altamente agrcsi-

La madre por lo común está viviendo en unl6n·1 ibre, y los hijos que tiene 

provienen de diversas uniones, y su medio ambiente son los barrios u zonas -

miserables. 

25. Cfr. Tocaven García, Roberto. "Elementos de Criminología lnfa1~fo-Ju~e-

n 11 11
• Edl tor fa 1 Ed 1 col. Méx leo 1979, págs. 93-94. 



- ]6 -

Aquf los factores Importante~ cuyo descuido puede inclinar a los hijos h! 

cla la del incuencla, seria Innecesario mencionarlos, puesto que la mism. fa

mil la tos dirige hacia la antlsocledad, pero a efecto de no perder la conti

nuidad, se pueden mencionar: La falta de atención de los padres hacia los hl 

jos, falta de cohesión familiar, indisciplina de los p~dres.(26) 

No siendo los anteriores los únicos tipos de fomi 1 la que pueden deformar
la conducta de un menor para dirigirlo hacia la delincuencia, puedo mencio -

nar como características generales que separan a un menor infractor de un no 

Infractor, las siguientes: 

lo. Su hogar estS sobrepoblado y presenta malas condiciones sanitarias. 

2o. Tienen padres separados· o divorciados. 

3o. No tienen refinamientos culturales en su casa. 

lto. No tienen sentido de respeto a la familia. 

So. Carecen de ambiciones. 

6o. Sus tipos de conducta son muy pobres. 

]o. No tienen cohesión faml llar. 

80. la relación del padre hacia los hijos es hostil. 

9<>. Es negativo el ejemplo paterno. 

lOo. La relación entre hermanos es indiferente y en ocasiones hostil. 

110. La disciplina es excesivamente floja en las farnil ias de los Infracto 

res. 

120. Es muy general utilizar el castigo físico. 

Derivado de lo anterfor,·así como de los tipos de f<lniillas que. he presen

tado·, vendría necesariamente una fami 1 fa normal, para poder establecer así -

las comparaciones necesarias entre ésta y los tipos nienclon~dos. 

26. Rodrfguez Manzanera, Luis. Ob. Cit. Págs. 77-78. 
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3-1-F. FAMILIA NORMAL. 

LQué es lo q~e consideramos una famil'la normal:? 

Aun cuando en forma breve, considero que toda famillJ que se considere 

normal, debe reunir varios factores como son: Amor del padre a los hijos, 

amor de la madre a los hijos, disclpl ina de los padres, supervisión de los -

padres, cohesión familiar, y afecto. 

Una faml 1 la sana, es aquel la que proporciona amor a los hijos, acepta --

c:lón, tol.erancia de padres á hijos, que éstos sientan la seguridad y estabi

lidad como reflejo de una familia bien constituida. 

, Lo anterior sería muy sencillo, de no ser por cubrir tres necesidades pr!_ 

vlas a el lo: 

Pr.lmero: Que el r:iiño se sienta querido; que tenga· satisfechas sus necesi

dades. - Para e 1 lo, es precl so un ambiente f amll 1 ar donde e 1 niño percl ba e 1-

car 1 llo no sólo de una manera directa y personal sino tumblén de manera Indi

recta, que se manifiesta al existir entre los demás miembros de la fanillia,

un clima de seguridad emo~lonal colectiva. 

Segundo: Que se sienta la autoridad familiar acostumbrándose a ponderar y 

respetar la escala de valores humanos. Esto nos lleva a pensar en el casti

go como necesario, pero en el sentido modelador, 4ue debe tener todo correc

tivo. Esto es muy importante, porque precisamente lo que ha desacreditado el 

castigo físico es. que con mucha facilidad se pierde el sentido correctivo -

de 1 mismo, este tipo de castigó t lene su máxima ef i c i cncl a en la 1nfanc1 a, -

\' ,· 



- 38 -

toda vez que durante la adolescencia es más útil la corrección mediante la· 

privación de concesiones o ~rivilcgios, a efecto de crcJr responsabilidad en 

los menores durante esa etapa critica. 

Tercero: Que el niño vea en los modelos fatnll lares, seres Ideal lzables y

dignos de Identificarse con él.- Esto requiere por parte de los mayores, una 

conducta que sirva de ejemplo a los hijos, "es innegable que durante los pri 

meros años de vi da el niño observa, aprende e imita, a.:.t i tudes, ademanes y -

otros rasgos característicos de la personalidad de sus pudres 11 (27) ésto se -

manifiesta en forffl<! más notoria, durante la etapa de lJ adolescencia, pues -

es cuando comienzan a presentar tendencia hacia la superación e Idealización 

que constituirán lo más noble de su personalidad. 

El proceso de Integración y desarrollo de estos sentimientos superiores -

será facilitado o entorpecido, según la facilidad o dificultad que, encuentre 

el joven para convivir con buenos modelos que imitar y con los cuales pueda

Identificarse plenamente.(28) 

Concluyendo si en una familia, hay amor, autoridad y buen ejemplo, tiene

los· elementos suficientes para ser una familia normal. 

1 

27. Novedades ta. Edición. 14 de Junio de 1980. pág. 1. tomado de comenta-

ria de: Chávez, Juventlno. a'ta.ponencia·de G. de \.lit, Andres~ V ·Reu 

nlón de Centros de Integración Juvenil. Héxico·Juni.o 1980. 

28. Tocaven García, Roberto,. Ob. Cit. págs. 95-96. 
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PARTE 11. EL FACTOR .ECONOHICO. 

LEJ factor económico es un antecedente directo de lü delin~u~ncla de meno 

res?. 

Es indudable que el medio económico puede determinar el tipo de delltos,

pero no la delincuencia en sí. 

La Interrogante anterior, nos da la pauta para iniciar el presente tema,

como se puede apreciar los países con mayor adelanto, désarrol lo y más alto· 

nlvel de vida, son precisamente los que presentan mayorus problemas de del In 

cuencla en todas sus etapas. 

"Contrariamente a lo que se piensa, la del lncuenda de menores, aumenta -

con la prosperidad econ6mlca11
• (29) 

Nad~ extraño resulta encontrar, que la mayoría de Internados en el Conse· 

jo Tutelar para Menores Infractores, pertenecen a las clases socioeconómlcas 

!Ms bajas. La expl lc:aclón a lo anterior es sencl 1 la, considera'mos, que. los -

menores 1.nfractores que pertenecen • clases media y alta, generalmente no -

lleg1n a ser lnternlldos, salvo casos excepcionales. Toda vez que los padres

los rescatan, sea en las Agencias lnvesdgadoras del Ministerio Público o en· 

los Juzgados Ca JI f 1 cado res, pero no dan t 1 empo a q.ue sean enviados a 1 Conse

jo Tutelar. 

En otras ocasiones cuandÓ Jos menores son trasladados, las influencias y

relaclones sociales de los padres logran que les sean dl.!vueltos sus hijos, -

c:uando apenas Ingresan al Consejo Tutelar. 

29 .• · Canlvel, Joaquín Martín. 11Delincuenci·a.Juvenil". Instituto de Crlmlnolo 

gTa. Universidad de Hadrld Espalla. S.F. pág. 56. 

'•\ 
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Oe ahf que los Internos que se encuentran en el Con~cjo Tutelar para Men2_ 

res Infractores, son aquellos que cometieron un delito grave, o que no tle-

nen medios económicos o sociales para poder lograr ser do.)vueftos a sus faml-

1 lares. 

Tomando como base lo anterior, trataremos de anillizar el factor económico 

teniendo como punto de partida las clases sociales. 

3-11-A. LAS CLASES SOCIALES. 

En nuestro medio las clases ~aciales, se miden por el indice económico, • 

de tal suerte que encontramos en forma perfectamente definida tres clases, -
la baja, y Ja ,afta, que representan minorías, y la media que es Ja gran may~ 
da., 

Cada una tiene sus especiales caracterTstlcas en cuanto a Ja forma de 

reaccionar, ante Jos problemas que se les presentan. 

Es Importante hacer notar, que también se pueden medir las clases socia -

les, por la posición social que ocupan sus miembros en nuestro medio, y par

lo tanto se puede estar económicamente en una clase, y socialmente en otra. 

3,-1 l·B. LA CLASE BAJA. 

En esta clase, se pueden apreciar a saber tres clas~s o subclases: Los mi 

serables, la clase lndfgena ·y la clase baja propiamente dicho. 

A). Los Miserables.- Entendido ésto de acuerdo a l.:1 definición que ,de la 

palabra nos proporciona el diccionario, 11 son aquel los c¡ue carecen hasta de ::; 
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Jo más elemental para vlvlr".(30) Son aquellos qu7 viven en los tiraderos de 

basura de la clud;id, ó en cuevas que quedan de antiguas minas de arena. 

Su medio de vida, es Infrahumana, sus actividades se limitan a buscar el

sustento del dfa en actividades de poco o mediano esfucrio, en las que no e!_ 

tan limitados a horarios de trabajo, ni técnicas para 11.evarlo a cabo. i 1Los

nlños que viven en estos lugares, pronto se convierten en: cargadores de ca

nastas en mercados, vendedores de chicles, empiezan a real Izar las activida

des de los adultos por Imitación y muy pronto se ven en la misma condición -

que sus progenitores, por faltarles el espíritu de trabajo, ambición y metas 

defJnldas11 • (31) 

Sin embargo este grupo social, no tiene problemas con Ja justicia, pues -

1~ policía excepcionalmente llega a los lugares habitados por éstos. Además

no es di ffcl 1 de que al cometer.se un del lto, éste no sea denunciado, y tampo 

co llegue a descubrirse. 

' 8). La .clase lndfgena.- Esta clase, creo que es necesario ampl lar mucho

acerca de la misma, por ser perfectamente Identificable en nuestro medlo 1 se 

genera por el éxodo de jóvenes, y fami 1 ias enteras del campo, a la ciudad, -

q~lenes sin haber concurrido a la escuela ó quienes habiéndola Iniciado sola 

mente, buscan trabajo encontrándolosó.lo en las bajas categorías, con ganan

cias que Imaginan grandes, pero con gastos mayores. (32) 

En nuestro medio es común observar que las lndígenas"se alquilan como em

. pleadu domésticas, éstas son por su ignorancia fáci le:. vi climas de seduc -

clón para robar o cometer algún otro delito (generalmente algún tipo de ro-

bo). En e 1 caso de los menores de edad, cuando llegan a 1 Consejo Tute lar pa-

. 30. Diccionario Enciclopédico Bruguera, Bruguera Héxicana de· Ediciones; Hé· 

xlco 1979. Tomo 11. pág. 1147. 

31. SQI Is Qulroga, Héctor. Sociología Criminal. Editorial Porrüa Hbico. --

197.7. p,g, 156. 

32. Sol h Qulroga, lféctor. Ob. Cit. pág. 157. 
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ra Henores Infractores, desesperan por su lentitud de aµrendlzaje, aún cuan

do no dan problemas, y casi siempre adoptan una actitud sumisa, y silencio -

sa. Consideramos que en la lllilyorfa de los casos en los cuales se encuentran

relaclonados menores de esta clase, son víctimas de las circunstancias mas -

que responsables directos de los hechos que se lnvestigu~n. 

C). LA CLASE BAJA.- Esta clase habita en las vecindades, donde viven mu

chas faml 1 las que comparten un patio común, y que adem5s carecen de vida prl 

vada, lo que hace de esta clase, que sus miembros sean agresivos por natura

leza, ya que el medio en el que se desarrollan, los hace valerse y hacerse -

valer casi siempre en biise a· la fuerza física, su lenguaje es vulgar, aquf -

H donde nace el llamado "pelado" un sujeto que al tratar de ocultar super-

. sonal idad Infravalorada, con apariencia de valor, lo que da inseguridad y 

de,sconflanza, lo que lo hac~ susplcaz.(33) 

En nuestra clase los menores, pronto se convierten en delincuentes Infan

tiles.o menores infractores de acuerdo a la nueva tendencia al apllcarseles

dicho calificativo, realizando conductas como: robarse los llmplaparabrlsas

de los autom6viles, los tapones de las llantas, romper antenas, rayarlos, ro 

bos en pequefto, aun cuando queremos dejar aclarado que es precisamente en es 

ta clase en donde ha empezado a surgir el fen6meno de las bandas juvenlles.

(que tratarDOs en el capítulo siete de esta tesis); que actualmente ha ocasl!?_ 

nado una serle de problemas de diverso fndole a la ciudadanía. 

La actitud de estos meno~es en el Consejo Tutelar para Henares Infracto -

res, H belicosa, dando la apariencia de que son víctimas de las clrcunstan

~la1, pero d9 Inmediato al estar Internados se convierten en líderes de los

lnt•rnos por la fuerza, ·con lo que producen un ejumplo negativo pa.ra los que 

• verdad son víctimas y se encuentran en dicho centro rehabl 1 Ita.torio. 

33• Ka.>s, 51...,el. Ob. Cit. pSg. Slt. 

- '·'' 
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3-11-C, LA CLASE MEDIA. 

Esta es la gran masa de la población, entre sus cara~Lerístlcas Importan

tes puedo citar, la desconfianza y el ·Individual lsmo, si.::mpre es tan alertas, 

y agreden antes de ser agredldos.(34) Es frecuente aprtclar que se llega en

esta clase al egoísmo por estar pensando en el provecho propio casi siempre, 

otra característica es la Improvisación, al reflexionar un poco, se puede -

apreciar que la vida que se lleva en nuestro medio es 1111¡.>rovlzada, la mayo -

ría de Individuos actúan sin un plan determinado¡ Inclusive considero que un 

vicio a nivel nacional es el "vivir al día11
• 

DJffci 1 es la tarea: a que se enfrentan nuestras autoridade~ par;i tr.itar -

. de corregJr esos defectos. 

La desconfianza es dJffcll desterrarla, porque se duda de la honradez de· 

nues.tras autor ldades, se maneja con demas lada frecuenc i ü 1 a corrupción guber. 

namenta 1, desde la f á 1 sa honradez del po l lcía, has ta 1 ¡¡ pa rcl a 1 impart lción

de JustlcJa. 

Dentro de lo ne'gatlvo, encontra.mos un aspecto positivo: El. representativo 

de esta clase, siempre se presenta como amigo, es hospitalario, leal y no -

ble, bJen dirigido es trabajador, fuerte y 1 is to, es fáci 1 apreciar que los· 

menores. Infractores p'erteneclentes a esta clase, cuando llegan a ser· interni!_ 

dos, al principio representan un problema por la desconfianza que 1 levan, P! 

ro una vez desterrada ésta,, son laboriosos, serviciales, e inclusive es posl 

ble que cua.ndo salen del centro de internamiento, est.a1.1 verdaderamente 'corre 

gldos. 

)4. Cfr. Rodríguez Hanzanera, Luis. Ob. CJt. pág. 123. 

. ._·,., 
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La base Insisto, es ganar la confianza del menor. 

3·11·0. LA CLASE ALTA. 

Este es un reducido grupo de Individuos que forman la clase económlcamen-
' 

te alta de la, población, y que se puede perfectamente dividir en dos grupos: 

A). El Nuevo Rico y, B). El Aristócrata. 

Al realizar el presente tema, en todo momento tratar~mos de centrarnos en 

las conductas que real Izan los menores que pertenecen a este tipo de faml 

lfas, y no abundar en áreas que no corresponde al pres~nte tema. 

A). El Nuevo Rico.- Es aquel que por una serie de condiciones, entre las 

c4ales podrfamos mencionar la habl l ldad para rea 1 izar negocios, o la suerte, 

de pronto se encuentra ubicado en la clase alta. 

En. la mayorfa de los casos se caracteriza por no pertenecer soclo-cultu-

ralmente a dicha clase, aún cuando económicamente se encuentre a veces en -~ 

condición superior; el lo obl lga a que quienes corresponden a esta clase, en

afán de Imitar actitudes propias de quienes sí pertenecen a dicha clase, las 

ridiculizan y gastan en lujos Innecesarios. 

Ahora bien, los menores en dichas famll ias, acoden .:i los colegios más ca

ros de nuestra ciudad {aún cuando no sean los mejores), se hacen desobliga -

dos, .en una ansia de vivir ~e involucran constantemente en conflictos, de 

los que se acostumbran fácilmente gracias al dinero y ·posición de sus pa 

dres. (35) 

~s. Ramas, S1muel. Ob. Cit. pág. 57 
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B). El Aristócrata.- Estos son los que sT poseen toda una gama de, carac· 

terísticas sociales, culturale:; y económicas, que los h.:icen diferentes a los 

demás. 

Utilizan refinamientos en sus actividades diarias propios de una clase P.':!. 

diente. 

Es en esta clase, de Ja cual recientemente han surgido los delincuentes -

juvenl les ! Jamados 11 Junlors11
, y son menores que a su corta edad, no aspl ran

a nada porque lo tienen todo. 

Actitudes propias de esta clase de antisociales, lo son, el utilizar el -

, automóvil del cual han sido proveídos por sus padres, para organizar los lla 

méfdos 11arrancones11 (se trata de carreras de autos en Ja vía públ lea y a al-

tas horas de la noche). Asimismo es frecuente que algunos sean afectos.a ha

cer orgfas en sus casas, aprovechando Ja ausencia 'de los padres, aunado a lo 

anterior y motivados· por sentir nuevas emociones se Inician en el consumo de 

drogas. 

Generalmente se mueven en un terreno de predellncuencla, y cuando cometen 

un delito, como sería el caso de atropellar a un peatón, o estuprar a alguna 

"amiga" el dinero e Influencias sociales que tienen sus fami 1 lares, fácl lme!!. 

te los sacará de cualquier p,roblema. 

r,: 
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PARTE 111. LA SOCIALIZACION. 

LLa soclallzacl6n puede producir Influencias en los menores para acercar

los hacia la delincuencia? 

Considero que si, dada la cantidad de factores que confluyen para que se

l leve a cabo. 

LQué es la socialización? 

"Es el proceso de aslml )ación del individuo al grupo social al que perte

nece11. (36) 

A medida que el niño crece, se desarrolla en muchos sentidos, físicamente 

se vuelve más alto, más pesado, más fuerte y capaz; mentalmente se muestra -

apto para memorizar conocimientos y .resolver problemas algebráicos. Tamblén

desarrol la una estructura de p~rson~lidad más o menos congruente, mediante -

la cual puede caracterizarse por ejemplo, como tímido, modesto, audaz, pers~ 

verante, frugal o amistoso. 

La social lzaclón también puede definirse de acuerdo a lo anterior como el 

"proceso mediante el cual alguien aprende los modos de una sociedad o grupo

soclal .dado, en tal forma que pueda funcionar con ellos. (e1¡ decir que reall 

ze la conducta que 'de .él se espera". (37) 

Ahora bien, el proceso de social lzaclón se real Iza mediante varios facto

res 'como son: la ciudad, la vivienda, las amistades, y los .medios de comuni

cación. 

)6. Ra111frez Sánchez, .J. Daniel. La Patria y El Mexicano primer curso. Edito. 

rlal Herrero. Héxlco 1980. pág. 35 

37, Elkln, Frederlck. El NUio y la Sociedad. Editorial Pafdos. Buenos Al -

res. Argentina 1975, pág. 10 . 

.. 
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Antes de anal izar cada uno de los factores antes mencionados, es Importan 

te hacer notar lo siguiente; el ambiente social Inicia su influencia sobre -

el menor de edad, mucho antes de que éste termine o madure su desarrollo co!. 

poral y mental, y continúa o persiste su intervención de manera permanente -

sobre su personalidad. 

Es decir el ambiente social, actuará sobre el menor en forma Indirecta a

través de la. Influencia familiar, y en forma directa cuando tome contacto -

con la sociedad,. (es decir cuando se realize el proceso de socialización); -

de esta forma la sociedad representa para el menor un segundo mundo(38) (el

primero fué el familiar) en el cual ha de vivir, y del que recibirá Influen

cias para el cabal desarrollo de su personalidad, será también un mundo al -

que tendr' que enfrentarse, chocar y penetrar hasta convertirse en un mlem -

bro constitutivo de ella, este aspecto de Incorporación violento o suave de-. 
la generación lnfantl 1 y juvenl 1 en la sociedad, es el terreno donde Sf 1 le-

va a cabo el .fenómeno de la conducta Infractora y sus equivalentes. 

El mundo social, actúa sobre la conformación de los menores mediante dos

tipos de comunicación: a). Verbal se representa por los métodos educativos

y normas pedagógicas de orden profesional y técnico, ésla ha alcanzado un al 

to grado de perfección. 

b). Preverbal.- Son las Influencias que en forma.indirecta, Involuntaria 

e Imperceptible, la sociedad va depositando en la mente del nl~o a través de 

las pautas de la vida, 'conductas y costumbres de los mayores a lo que se con 

slde.ra como model~s o ejemplos a segul r. 

SI bien es cierto qu~ las comunicaciones .han alcanzado un alto grado de -

desarrollo, no asf la Influencia que ejercen en la mente del menor al quema 

terialmente enajenan. 

38. Tocaven Garcfa, Roberto. Ob. Cit. p¡gs. 92-93 
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Una vez ubicados, anal izaremos cada uno de los factores que antes mencio
namos: 

3-111-A. LA CIUDAD. 

Indudablemente que el medio urbano es una Influencia criminógena determi

nante. 

En ella la sociedad humana alcanza mayor densidad, los servicios públicos 

se encarecen, ello acarrea la corrupción y la antisocfalidad. 

Esto propicia mayores oportunidades para la Impunidad del Infractor y pa

ra la comisión de hechos antisociales sobre todo contra la propiedad, asf co 

mo robo, ya que los estímulos que brinda el dinero se viven con mayor urgen

cia y los medios de comunl~aclón verbal y escrita, difunden ideas que des -

plertan necesidades artlflcla.les. 

3-lll-B. LA VIVIENDA. 

En nuestro pafs, nos encontramos en un ·proceso de .Industrial lzaclón bu -

tante desarroll~do, lo que produce 11grandes masas proletarias, concentradas

en Jos principales centros de población". (39) 

Las vecindades y los conjuntos habltaclonales, en los que se hacinan num!. 

rosas familias, son el result~do de la fa!ta de habitación, de tal forma que 

puede perfectamente reconocerse un barrio, colonia ó zona residencial por el 

tipo de construcclonl!S que en él se encuentren, es ade111.5s preocupante la fal 

ta de 11espacio soclal 11 (1t.o), ésto es: la falta de lugar1.:s donde reunirse sana 

111ente, de espacios verdes que sirvan de pulmón a la ciudad. 

39, Rodrfguez Manzanera, Luis. Ob. Cit. pág. 129. 

40~ Rodrf guez ~anzanera, Luis. Ob, Cit. p¡g. 130 
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Esto ocasiona que las grandes unidades habltacionales se conviertan en -

crlmin6genas por razón natural de su concentración poblacional. Toda vez que 

el menor pasa bastante tiempo libre, y no cuenta con la orientación adecuada 

para utilizar su tiempo de ocio, de tal forma, que el menor fácilmente se·-
agrupa con otros de Igual edad, y empieza a real Izar conductas antisociales, 

como son del ltos contra el patrimonio, cóntra la propiedad, practica de pro

miscuidad sexual, uso y abuso de drogas, pero muy grave también el consumo -

de substancias volátiles lnhalantes, como es el caso del cemento industrial, 

el tlhner, etc. 

3·111-C. LAS AHISTADES. 

Es Indudable que el ejemplo es un factor Importante en la estructuración· 

dt;I modo conductual del ser humano, considero por el lo que las "malas amlst• 

des11 en el nlilo, pueden producir en él, la Influencia necesarias, para que -

se vuelva Infractor, ésto es debido a que toma como suyas las formas de con· 

ducta que aprende de Jos adultos, o de los compaileros de su grupo. 

Asf es como los menores aprenden a rechazar los sistemas legales estable· 

cldos, y adquieren habilidades negativas, por tanto consideramos que todos -

de. alguna manera estamos expuestos a las tentaciones que producen las malas· 

amistades, pero con mayor ,riesgo, y con más facil ldad para sucumbir a su In

fluencia, estan los menores.· 

3-111-D. Los Hedlos de Comunicación. 

He referiré en esta parte únicamente a los medios de comunicación verbal

.o escrita, o bien lo que se ha dado en llamar los medios de difusión. 
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Como se sabe, Ja comunicación, cualquiera que sea la técnica que se use,· 

constituye el vehfculo más Importante para difundir ejemplos e Ideas. 

El medio social y familiar como caja de resonancia recoge la publicidad· 

que reciben los delitos que asombran o conmueven a la comunidad, sea esto·· 

por la atrocidad de los hechos, el nivel social de la víctima o por lo dest~ 

cado y conocido que el delincuente resulte ser. 

En nuestro medio, es común escuchar que los delincuentes con mucha faclll 

dad realizan sus tropelfas y burlan con ello a las autoridades. 

Es frecuente escuchar por la radio en forma demasiado sensacionalista -· 

(con objeto de ganar audiencia) las noticias que respecto a hechos del lctl • 

vos ocurrieron durante el día. 

Esto lo recepta el menor y como mencionamos al principio, en forma imper· 

ceptible va recibiendo una serie ,de Influencias negativas. 

La televisión, es actualmente uno de los medios que con mas facilidad pue 

den producir delincuencia entre los menores: por el ejemplo que proyecta, ya 

que al permitir el Estado que las empresas particulares se manejen a su arbl 

trio en cuanto a.programación, a toda hora del dfu, se proyectan programas -

en los que sólo se recibe ejemplo. de violencia, de delincuencia de hechos".!!.. 

gativos, etc. Es Innegable que más de algún delincuente tomó ejemplo de di -

cho medio de comunicación, para realizar sus actos; Consideramos por ello, -

de mucha importancia la labOr realizada por nuestras autoridades, al evitar· 

que en lo que concierne a Radio-Televisión .V Clne111ato9r.:ifía Estatal, el. día· 

22 de Agosto de 1983, la decisión de corregir su programación, además de que 
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aún con e 1 sacr 1f1 c lo económl ca' que el lo lmp 11 ca, no trr.nsml ti r mas comerc 1!, 

les que anuncien cigarros o bebidas embriagantes. 

E 1 c lne, es otro med lo Importante de d 1 fusión, por 1 a comun i caclón que -

proyecta, de él, se han tomado los ejemplos de gansters, tahures, cuasi-pro! 

titutas, y en forma más reciente, pero con la misma fuerza, las artes marcl! 

les, que muchos Infractores ut.lllz.an para realizar sus conductas antlsocla -

les. 

El lo porque de alg.una manera tratan de Imitar lo que ven a través de las

pantal las cinematográficas. 

La comunicación escrita, que se transmite a través de perlódlcós y revls-

. ta~, si bien es cierto que quienes la consumen, requieren estar alfabetiza -

dos, también lo es que, quienes se dedlca.n a el lo, .en muchos casos basan su· 

circulación en la publ icaclón de 11nota roja" (como es el caso de "Alarma" y-

11Nota Roja") que Imprimen demasiado sensacionalismo a las noticias que publl . ' 
can acerca de delincuentes. 

Aunado a lo· anterior, está la difusión en forma Indiscriminada de porno -

graffa, la que a los ojos de los menores se encuentra en los puestos de pe -

rlódicos y lo único que logra e~ envenenar la mente de éstos. 

Consideramos por todo lo anteriormente expuesto, que urge una reestructu

ración total de los medios de difusión masiva, afortunadamente ya se dió el

primer paso, con la decisión tomada por Radio-Televisión y Cinematografía -

estatal, al .retirar la programación malsana de sus emisiones, el segundo se-· 

ría h41cer lo mismo con la radio y televisión privada, ~ enseguida retirar to 

da la pornografTa de la via pública. 
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C A P 1 T U L O 1 V • 

EL MENOR FRENTE AL DERECHO. 
(PROBLEMATICA ACTUAL) 
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C A P 1 T U L O 1 V • 

11 EL HENOR FRENTE AL DERECHO" 
(PROBLEHATICA ACTUAL). 

4-l. Legislación atinente al menor. 

4-l-A. Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

lt·l-B. Leyes. 

4-l-t. Códigos. 

4-1-D. Reglamentos. 

4-1-E. Decretos. 

lt-1-F. Convenios. 

4-1-G. Otros Ordenamientos. 

4-2. La Ley que crea los Consejos Tutelares 

para Menores Infractores. 

\ 
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Huy grande es el Interés que el estatuto jurídico de los menore$ de$pi~r

ta en la colectividad¡ Interés que se justifica plenamunlc dado el vul1,r , .... , 

los menores representan para la sociedad moderna. 

Pese a lo anterior, el conocimiento de la legislación apl lcable a le;$ me

nores ha sido del exclusivo patrimonio de unos cuantos estudiosos del dere -

cho, en razón fundamentalmente de la falta de sistematización de la materia. 

La mayor parte de los cuerpos de leyes de nuestro país contienen normas de -

gran trascende~cla y de contenido fntlmamente ligado a la problemática de 

los menores, sin embargo el acceso a ellos se dlficultJ por la naturaleza 

propia de su estructura legislativa. 

Pude pareclar asimismo, que un conjunto Importante de ordenamientos rigen 

I~ vida en sociedad de los menores, de tal suerte que encontré normas refe -

rentes a menores, en todos los ámbitos, desde civiles, mercantiles, agra --

rlas, laborales, administrativas, sanitarias de seguridad social, y penales, 

Las que en su conjunto y bien organizadas constituirían lo que bien podrfa -

denominarse "El derecho protector del menor". 
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4-1. LEGISLACION ATINENTE AL MENOR. 

Presento a continuación y en forma da listado la legislación que encentre 

con preceptos referidos al menor en su articulado. 

Es Importante hacer notar, que puede estar Incompleta, ello es debido a -

la gran cantidad de ordenamientos que se pueden encontrar en nuestro sistema 

legal. 

Considerando asimismo que todos y cada uno de Jos ordenamientos son lmpo!_ 

tantes, ·también es cierto que el más Importante de todos es la Constltuclón

Po11tlca de los Estados Unidos Mexicanos; toda vez que de ella deriva el sis 

tema legal que actualmente nos rige. 

Es también Importante hacer notar la siguiente aclaración, al realizar el 

tema, no se ha seguido un orden estrictamente alfabético, parte de la propia 

constitución, para enseguida mencionar por grupos: Leyes, Códigos, Reglamen

tos, Oecretos, Acuerdos y Convenios. 

4-1-A. Constitución Polftica d~ Jos Estados U~ldos Mexicanos. 

En ella se encuentran los siguientes artfculos referidos al menor: 3o, --

4o, 16, 18, 30, 31, 34, 73, 103, 107, 121; 123 y 130. 

De éstos sin restar la Importancia de cada uno, es necesario mencionar el 

18, toda vez que es precisamente la base para que todos y cada uno de los e~ 

tados de la Federación establezcan sus prop.ias Instituciones de atención a -

los menores. Infractores. 
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Asimismo es necesario hacer mención especial acerca del artículo 123, to

da vez que establece en materia laboral, las condiciones a que debe sujetar

~e un menor de edad que preste servicios. 

4-1-B. Leyes. 

Dentro de este grupo, encontramos las siguientes leyes, en cuyo contenido 

se encuentran preceptos referidos al menor: 

1). Ley de Amparo.- De ésta se refieren al menor sus artícufos 4o, 60, -

7o, y 17. 

Preveen estos preceptos que en materia de amparo el menor de 14 -

arios, puede sol lcltarlo y en tal caso será el juez quien a falta de

representante de éste, le nombrará uno; si es mayor de catorce años, 

el mismo menor podrá nombrar representante. 

2).. Ley Federal de Reforma Agraria.- Son varios los artículos referidos· 

al menor en esta ley, de éstos podemos indicar que entre otros aspe~ 

tos, se refieren a las Unidades de dotación para hijos de campesinos 

y cuya ·edad se encuentre entre dleclsels y dieciocho alias; Asimismo· 

se refiere a las parcelas escolares, a los derechos hereditarios de

los menores hijos de ejldatarlos, ello mencionado en los artículos -

72, 74, 76, 81, 82, 83, 85, 86, 93, 101, 102, 103, y varios más. 

3). ley Federal del Tra.bajo.· Bastantes son los preceptos qúe esta ley,

contlene referidos al menor de ellos no pueden omitirse los conteni

dos en el tftulo quinto bis, capítulo segundo, bajo el rubro de 11tr! 
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bajo de menores11 los artículos 173 a 180, contienen disposiciones e!_ 

peciales relacionadas con las condiciones a qu~ debe sujetarse el -

trabajo desempe~ado por menores de dieciseis años, pero mayores de -

catorce, así como de los mayores de dleclseis años y menores de die

ciocho, especifica las prestaciones a que. tienen .derecho, los traba

jos que por motivo de su edad les es permitido desempeñar, y los que 

no pueden realizar. 

4). Ley del Seguro Social.- Se refieren al menor de edad, varios precep

tos de esta ley, ya sea en forma directa o Indirecta, del contenido

de los mismos p•Jede desprenderse que tienden a la atención del me -

nor, los derechos de guarderra·, lu prestaciones a que tiene dere -

cho, etc. Algunos artfculos son 71, 72, 73, 75, 92, 93, 94, 95, 96,-

100 y varios mis. 

S). Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los· Trabajad!:!_ 

res del Estado.- En esta ley encontramos preceptos referidos acerca

de los derechos que tienen los menores de edad, hijos de trabajado -

res o derechohablentes a dicha Institución, algunos de los .artículos 

son: lo, 2o, So, 60, 22, 23, 27, 28, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 42, 43, 

lt4, 54, ªª· 89, 90 y 91. 

6). Ley Federal de los Trabajadores al S.ervic"lo del Estado, reglamenta -

ria del apartado B del artfculo 123 Constitucional.- Indica entre -

otros conceptos qu~ los menores de dieciocho años, pero mayores de -

dlecisels, son capaces legalmente para poder desempeñar trabajos --

(art.- 13), Indica asimismo que los menores de dieclseis anos no po

dr&n real Izar labores peligrosas o lnHlubres (art.- lit y 88 Fr. V). 
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7). Ley Federul de Educación. Refiere en su contenido la obligación de -

los padres de familia para enviar a sus hijos a la escuela, (art.- -

52), tan es así que su artículo 53, es copla t~xtual del 31 Constit~ 
cional en su Fracción l. Otros de sus artículos se refieren a las -

funciones de las asociaciones de padres tle familia, acerca de la la

bor docente, etc. 

8). Ley Federal de Radio y Televisión.- En sus artículos So, 68 y 72, e~ 

tablece que deberá evitarse inculcar Influencias nocivas a los niños 

a través de dichos medios de comunicación, no exagerar las bondades

de productos dañinos para su salud, así como trDtar de elevar el ni• 

vel cultura 1 de la población • 

. 9), Ley de Imprenta.- Establece en su_articulo 9o. que queda proh(bfdo·· 

terminantemente publ lcar procesos en los que se encuentren relaclo"!.! 

dos menores, por delitos sexuales (estupro, violación atentados al -

pudor y ataque a ia vida privada). 

10). Ley de Nacionalidad y Naturallzacf6n.- Se refieren al menor varios--

. de sus articulos, en el aspecto relacionado a la adquisición de la -

na_clonall,dad mexicana» ya sea por naturalización o por nacimiento, -

entre éstos se encuentran los siguientes: lo, 21, 23, 43, 44, 54, --

55, y 57 .. 

11). Ley General de Población.- Establece dicho ordenamiento protección a 

la Infancia (artículo 3o) así como diversos actos en los que pueden

verse Involucrados los menores.de edad en forma Indirecta (artículos 

39. 68 y 78). 
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Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito establece que la me

nor edad es causa de incapacidad para podor su~cribir tftulos de eré 

t!lto, (artículos 8 y 12}. 

13), Ley Sobre el Contrato de Seguro.- Establece que el contrato de se9u· 

ro de vida, será nulo en menor de doce años, siendo legal si se es -

mayor de doce años, pero con consentimiento expreso del menor (artí

culos 157 y ISB), en otros de los preceptos de esta ley, encontramos 

disposiciones acerca de cómo se procederá en cuso de que un menor de 

edad, sea titular de derechos hereditarios, ello se encuentra esta-

blecldo en los artículos: 159, ~71, 173, 174, 175, 176, 177, 178 y -

179, 

14). Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos.- Establece el procedimiento -

de quiebra y dentro de éste la forma en que se protegerá a los inca

pacl tados legalmente, así como los derechos que tienen en dicho pro· 

ceso, se contempla lo anterior en los artículos 31, 93, 102, 105, y 

163 a 167. 

15). Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común.- Estable 

ce la organización del aparato judicial de nuestro pafs, la compe'te.!!, 

e.la y·entre estos, en su artículo 280 encontramos que se habla de la 

den une 1 a hecha por 1 ncapaces 1ega1 mente y.qui en puede 11ev,ar1 a a ca -

bo. 

16). Ley Sobre Delitos y· Faltas en Materia de Cultos Religiosos y Dlscl -

plina Externa.- Refiere esta ley, que la. educación será. laica, y que 

los establecimi.entos particulares que impartan educación primaria, -

'. ·,~ ". 

-~ . 
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no deberan pertenecer a ninguna corporación religiosa, (artículos --

3o, y 4o), lo que es digno de comentarse, ya que son precisamente -

las corporaciones rcl igiosas quienes dirigen los colegios más prestl 

glados de nuestra ciudad y lo más Importante son colegios que poseen 

alto nivel educativo, pero que definitivamente contravienen a Jo· di!_ 

puesto por dicha ley. 

17). Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.- Contiene en su C!!_ 

pTtulo VI, bajo el título "Atribuciones de los juzgados de distrito

respecto de los menores delincuentes": los siguientes artículos de -

64 a .70; establece en los mismos que en los estudos de la Federación 

habrá tribunales para menores, sobre todo en las capitales de las -

mismas, y prevee lo necesario para su establecimiento, así como del

personal que los dirigirá. 

18). Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal.· Se refiere al -

menor en el aspecto de protección a la Infancia en su art1culo 46 •. 

19). Ley que crea los consejos tutelares para menores Infractores del Di! 

trlto Federal. 

Respecto a la presente ley, no. menciono artículos 'pues sus pre -· 

ceptos que contiene todos se refieren al menor, además se ha mencio

nado en último término por ser precisamente la segunda parte de este 

capítulo, misma en que se analiza todos y cad~ uno de sus artículos. 

De las anteriores leyes, que se han mencionado, COITll) quedó establecido en 

principio, no son todas, pero sí representativas de la tendencia legal, ha -
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cla la protección al menor en nuestro medio, aún cuando hay algunas que no -

son respetadas en pa.rte por costumbre, en parte por apat Íü, es de. resaltarse 

el caso aún cuando ha quedado. ac 1 arado en su momento, do la Ley Sobre De 11 -

tos y Faltas en Materia de Culto Religioso y Disciplina externa. Toda vez 

que como se puede apreciar aún cuando prohibe la lmparticlón de educáclón -

elemental a corporaciones rel lgiosas, son éstas precisamente quienes poseen· 

los colegios más prestigiados y con mayor nivel educativo de nuestra ciudad, 

sin hacer olvido, a que también hay algunos colegios oficiales muy brillan• 

tes. 

4-l-C. Códigos. 

Siendo varios los códigos que se encuentran en nuestro sistema legal, me!!. 

c!om1remos únicamente los siguientes: 

t). Cód,lgo Sanitario.- Encontramos dentro de su articulado df.sposlciones 

referentes a la medicina preventiva, cuestiones de nutrición, aten -

dlendo en este renglón preferentemente a Ja Infancia, algunos de. sus 

preceptos son Jos siguientes artículos: 33, 34, 35, 36, l7, 38, 39,-

42, 43, y varios má·s. 

2). Código de Comercio.- Considera este ordenamiento a los menores de··· 

edad, pero mayores de catorce años., como capaces para obl lgarse y P2. 
' ' . 

der real Izar actos de comerc lo¡ en procediml entes mercant íles lndl • 

ca, que los menores de catorce affos de·edad, no pueden ser tomados -

en cuenta como testigos (artículo 1262· Fr. 1). 

J), Código Civil pa.ra el Distrito Federal en materia del fu~ro común y -

par• toda la Repúbl lea en materia Federal.- Seda largo mencionar t2, . 

. ··· 
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dos y cada uno de los artfculos de este ordenamiento que se refieren 
al menor de edad, pues son 604 de sus 3044 artfculos, los que hacen

alguna referencia al menor, sea directa o Indirectamente; necesario

es mencionar que contiene disposiciones acerca del estado civil del
menor, capacidad, patrimonio, domicilio, bienes, etc. 

4). Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.- Dedica -

este ordenamiento 115 de sus 1014.artfculos al menor; la referencia

es en cuestión de procedimientos civiles, ante las autoridades compe 
' -

tentes, en qué casos puede y debe Intervenir un menor, cuando, el va 

lor de una testimonial rendida por éste, cuándo el menor es el ofen

dido, etc. 

5). C6dlgo Federal de Procedimientos Civiles.- Al igual que en el ordena 

miento anterior, fija éste los casos en que podrá Intervenir un me -

nor, en el proceso, cuando deberá Intervenir un menor, en el proce -

so, cuándo deberá Intervenir a nombre de éste el Ministerio Público, 

as1 como también fija la competencia de cuestiones en materia fede-

ra l. 

6). C6dlgo Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y -

para toda la República en materia del fuero federal.- Varios son los 

preceptos de e~te ordenamiento que se refieren al menor, sean medí -

das tutelares, aspectos de rehabilitación? delitos en los que se -

pueda lncurr.lr por emplear a un menor (art.- 202), así como delltos

que se pueden cometer en contra ~e los menores como son: Abandono de 

personas (art.- 335 'y ss,). Atentados al pudor (art. 260), Estupro -

(art.- 262), Maltrato a los nlftos (art.- 295) este último como resul 

tado de las Ref~rmas que han. entrado en vigor en abrl 1 de 1984, asf

como varios del ltos !Ms. 
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Mención especial requiere, el hecho de haber ~ido derogado el tí

tulo sexto del Código, que comprendía los articulas 119 a 122, bajo

el titulo de "Del lncuencla de menores", pues la nueva tendencia es a 
considerarlos como Infractores, no como delincuentes y a part 1 r de -

esta base, desaparecen como sujetos activos en hechos típicos de de

litos. 

7). Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.- Indica -

este código que los menores de catorce años, pueden asistir a ~udien 

clas públlcas (art.- 59).- Asimismo que en caso de procedimiento en

e! que tenga que participar un menor, no se le deberá protestar sino 

exhortar (art.- 213), asimismo Indica en qué casos se tomará declara 

clón al menor, y qué valor se dará a la misma; en sus 'arttculos 673-
y 67~ establece Ja competencia de la Dirección General de Servlclos

Coordlnados de Prevención y Readaptación Social, Indicando que a di

cha dependencia Je corresponde el tratamiento de los menores Infrac

tores (art.- 673), así como el manejo de Instituciones para el inte!, 

namlento y trataml en to de los menores 1 nf ractores (ar't. 674 Fr. 11) •. 

8). Código Federal de Procedimientos Penales.- Contiene el presente c6-

dlgo en su titulo declmosegundo, capítulo segundo bajo el titulo 11de . 

los inenores11 artículos 500 a 522, el procedimiento al que se sujeta
r& un menor que se vea Inmiscuido en delitos de caracter federal. 

~-1-0. Reglamentos. 

Son variados Jos ordenamientos de este t 1 po que se encuentran en nuestro

si stema legal, de los que mencionaremos únicamente los siguientes: 
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1). Reglamento de Labores Peligrosas e Insalubres para Mujeres y Heno --

res. 

Data el presente ordenamiento del año de 1934, consta de 29 artí

culos, y presenta aden~s tres listas en orden alfabético A y B, indl 

can la prohibición de trabajos que no se dutoriza a mujeres ni meno

res de dieclseis años de edad, y la tabla C, autoriza determinadas -

labores a los menores de dieciocho años d~ edad, pero mayores de'dl! 

clsels años, y establece una serie de requisito~ para ello. 

2). Reglamento de trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crédl 

to y Organizaciones Auxi 1 lares.- Apreciamos que sus artículos 15 y -

23 Indican referencias acerca de los menores en el aspecto laboral. 

3). Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social.

Establece el procedimiento para crear las guarderías infantiles, De

partamento de Protección al Trabajo de Mujeres y Menores (art.- J y-

13). 

4). Reglamento de Revistas Ilustradas en lo tocante a la Educación.- En

sus artfculus lo, y 7o, establece la prohibición de publicar revls-

tas y láminas de cualquier tipo y presentación, que destruyan la me.!!_ 

te del menor, o ataquen a la moral públic~. así como publicación de

pornografia, es· digno de comentar lo siguiente, que habiendo ordena

mientos como el presente, se eluda su cumplimiento, y día a día, to

mando como bandera ia llamada libertad de prensa, se venda más y más 

literatura que ofende a la moral pública y lo que. es peor daña la -

mente de los menores, en ocasiones con lesiones irreversibles, pues-
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se apoderan muy fácilmente de la mente de los ni1ios, todo por no --

existir un verdadero control estatal hacia est~ tipo de publicacio -

nes, 

5). Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión y de la Industria 

Cinematográfica.- En éste encontramos los artículos 23, 45, 46 y 56-

referldos al menor. 

Es precisamente el presente reglamento, el que establece los hor!_ 

rios y clasificación de pelfculas cinematográficas, asT como la cla

sificación de la programación en televisi6n con l1orarlos ajustados -

al menor, es decir a las horas en que se cree h~y más teleaudltorio

lnfantil, no pasar determinada programación, ni anuncios que los In

citen al vicio o violencia; ello aún cuando en concepto nuestro las· 

llamadas "caricaturas" se encuentran impregnadas de violencia. 

6). Reglamento de Tribunales Calificadores del Distrito Federal.- En ca

si veinte artículos, se refiere al trato que debe dársele al menor -

que se encuentra a disposición de dichos funcionarios. 

7). Reglamento del Patronato para menores.- Contie111;1 25 artículos y 3 -

transitorios, todos referidos al menor, siempre tendiendo a su pro -

tección, así como al funcionamiento de.1 patronuto. 

8). Reglamento Interior de la Secreta~ia de Gobernación.- En su artículo 

15 Indica que compete a la Dirección General de Servicios Coordina -

dos de.Prevención y Readaptación Social, orientar en todo lo relacl~ 

nado a la prevención de la delincuencia de menores. Asimismo en su -
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artículo 30 se refiere a la competencia de los Consejos Tutclílrcs p~ 

ra menores Infractores. 

9). Reglamento de Expendios de Bebidas Alcohólicas, en su artículo 13, -

establece la prohibición de utilizar el servicio de menores de edad, 

en dichos establecimientos coine1•clales. 

10). Reglamento de Vendedores de Billetes de Lotería establece que los m~ 

nores de quince años no podrán dedicarse a dicha actividad (art.- 8) 

11). Reglamento de faltas de Poi leía en el Distrito Federal.- Sus artícu

los 11 y 15 se refieren al menor, de ellos es importante la siguien

te observación, que su artículo 15 establece, que los menores de do~ 

ce años son lnlmputables. 

4-1-E. Decretos. 

De este tipo, son pocos los ordenamientos que encontramos .con refe -

rencla al menor, entre los que se pueden mencionar los siguientes: 

1). Decreto que establece el sistema obligatorio de horas corridas de -

trabajo para las actlvldade~ Industriales! comerciales, bancarl~n y

oficinas de Gobierno del Distrito Federal.- Su artículo 2o. Inciso -

C, establece la prohibición de utilizar menores bajo este sistema. 

2). Decreto por el 'cual se prohibe la entrada y estancia de niños meno -

res de dos años en teatros y salas de cine.· Sus artículos lq, 2o, y 

4o, se refieren al menor, y como el título.de el decreto Indica, se-

/ 
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establecen en dlch~s artículos prohibiciones, que entendemos están -

debidamente implementadas, toda vez que tiende ¡¡ evitar lncomodlda • 

des a los asistentes a dichos centros de espectáculos, así como a -
proteger a los mismos menores de ed1d. 

!t·l·F.' Convenios. 

de estos mencionaré únicamente uno: 

Unlco.· Convenio Internacional para la representación de la circula· 

c ión y del t·ráflco de Publ lcaciones obscenas.· En su artfcu· 

lo lo, se refiere a la protección de los menores. 

4-1-G. Otros Ordenamientos. 

Incluye en el presente t1tulo; algunos ordenamientos co".1° son los -

Acuerdos y Circulares de entre los que se pueden mencionar los ,51 

gulentes: 

A). Acuerdos.- Se cuenta entre otros con el Acuerdo número A-10/77, de -

fecha primero de abril de 1977, suscrito por el entonces Procurador· 

General de' Justicia. del Distrito Federal, Licenciado Agustfn Alanrs~ 

Fuentes, refiriéndose al trato que deb9 darse al menor, cuando queda 

a disposición de los Agentes del Ministerio Público. 

B). Circulares,· Se cuenta con la :circular t/007/83 suscrita por la ac -

tual' Procuradora General de Justicia del Distrito Feder~l, Llc:enCla• 

da Victoria Adato de !barra, y se refiere a las medidas a adoptar en 

el clSo de tener conocimiento de un nlfto maltratado. 
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Merece especial atención esta circular, pues ... es hastd diiuru 4uc • 

se toma atención al síndrome de el niño maltratado, Yi\. que anterior

mente se dejaba a la potestad de los tutores causar ff~lones siempre 

y cuando fuere en el ejercicio del derecho de corregir (art.- 294), 

· La Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores, es consi 

dero: el resultado de un largo camino tendiente a buscar una legislac16n ad!:_ 

cuada en materia de menores. 

Algunos de los antecedentes que se tienen previos a su realización son -

los siguientes: 

En 1853 aparece un decreto que ordena la creación de jueces menores, de -

primera y segunda Instancia nombrados por el Gobierno Federal, a propuesta -

de la Suprema Corte de Justicia. Los jueces tomaban medld~s en contra de los 

menores delincuentes, asT como en contra de los vagos. 

Es también en agosto de 1853, cuando aparece una ley contra vagos. 

Para 1908, surge un proyecto que proponía la creación de un juez pater 

nal. Tenía la rnodalld~rl de sustraer al menor de la represión penal. 

En 1921, se celebra el primer congreso del nffto, por primera vez se a~alJ_ 

za a fondo el problema del nlfto. 

En 19i5 en Ginebra Suiza, surge la idea de. un catálogo 9cncr<i1 de i:..~ de

rechos del nlílo, el que es adoptado de inmediato en varios pafses en Sl'~ cr! 

terlos normativos. 
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Es también en 1924, cuando en nuestro país, se crea la primera Junta Fcd~ 

ral de Protección al Menor. 

En 1926, surge el reglamento para Ja cal iflcaclón de los menores Infracto 

res en el Distrito Federal. 

La importancia de dicho reglamento estriba en que tenra el caracter de -

provis lonal, en tanto no se legislara sobre la materia, y establecía un tri

bunal administrativo para menores, el cual dependería del gobierno de la clu 

dad, dicho tribunal, real Izaría un procedimiento sencl 1 lo, que conocería de

los casos en que menores de diecisiete años violaran la ley penal. 

Es en 1928, cuando surge la ley sobre prevl.slón social de la del lncuencla 

Infantil en el.Distrito Federal. Su innovación conslstra en que excluía del· 

procedlmlento 1penal a los menores de quince ai'los. 

En el mismo ai'lo, se crea el reglamento del Tribunal para Hénores del Dis

tr 1 to Federa 1. 

En años subsiguientes poco, a poco fueron surgiendo nuevas Ideas acerca -

de la forma de tutelar los derechos del menor •. 

El logro más Importante ocurrido a últimas fechas, es en 1973, cuando al-

. celebrarse el primer Congreso Nacional Sobre el Régimen Jurídico del Henor,

surgen del mismo· las Ideas que darían base a la creación de '·ª actual Ley -

que crea los Consejos Tutelares para Menores. Infractores, cuya principal 

Innovación es tratar de evitar los sistemas represivos, por métodos.tutela -

res, con el fin de readaptar al menor, no de castigarlo. 
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4-11. LA LEV QUE CREA LOS CONSEJOS TUTELARES PARA MUWRES INFRACTORES 

DEL DISTRITO FEDERAL". 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el Jía 2 de agosto 

do 1974. 

A ~ontlnuoclón comentaré los artfculos que Integran la pre~ente ley, nec~ 

sarlo es aclarar, que no t_ranscriblré ningún artículo, i>lno haré comentarlo

ª cada uno, enfatizando en los que considero de m;iyor im¡:iortanc.ia. 

La ley a que hacemos alusión se compone de 69 artfculus y 5 transitorios, 

divididos en diez capítulos, de la siguiente form;i: 

Capftulo l. Objeto y Competencia. 

Articulo l. Indica que la readaptación social de los Infractores, es la

meta a alcanzar pot;Jos:C~nsejos Tutelares. 

Artfculo 2. Indica el área de competencia de los Consejos Tutelares. 

Capftulo i 1. Organización y Atribuciones. 

Artículo 3, Hace la Indicación de que el Consejo funcionará como Cuerpo

Colegiado, 

Articulo 3, Establece la ley, en este artfculo, una distinción entre el

personal del Consejo y el de los Organos Auxiliares de éste, además se hace

hincapié en que el personal· al servicio del Con5ejo Tutelar es de confianza. 

Artfc:ulo 5, Toma en cuenta la relación existente entre el Cons~jo Tute -

Ju y Ja Sec:retarfa de Gobernación para que sea preci5amcnte el seeretario -
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de la misma quien proponga al presidente la deslgnacl6n de los funcionarios

del Consejo. 

Artfculo 6.- la Importancia del presente artículo estriba en que Indica -

la capacidad que debe poseer el personal que funcione como consejero. 

ArtTculo 7,- Indica las funciones que corresponden al pleno, como son: C.2, 

nocer lo que serTa la segunda Instancia, en este caso la Inconformidad. 

Artfculo 8.- Establece las atribuciones que tendrá el presidente del Con
sejo. 

Artículo 9,- Indica las funciones que tiene la sala cuando los consejeros 

adscritos a ella, actúan corno Instructores. 

Artículo 10.- Indica las funclones que tiene el presidente de la sala¡ en 

tre otras fungir como Instructor de los asuntos que le asignen en funcl6n 

del turno. 

Artículo l l.- Indica las funciones de los. consejeros, siendo básicamente

tres: Instrucción de los casos que por turno les sean asignados, la promo -

cl6n y recepcl6n de Informes y orlentaci6n técnica de los Consejos auxl.1 la -

res sujetos a vigilancia. 

Artículo 12.- Indica las funciones que tiene el secretarlo de Acuerdos. 

Artfculo 13.- Indica las funciones que tiene el Secretarlo de la Sala. 
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Artículo 1~.- Considero bajo ·el nombre de promotor, se trató de ocultar -

el nombre de Procurador, quien es el encargado de vigilar el cumplimiento de 

las leyes, siendo ésta precisamente la función del promotor. 

Articulo 15.- Indica las funciones que deberá tener el promotor; siendo• 

básicamente tres: Vigilar la buena marcha del procedimiento, asegurar el re~ 

peto a los.derechos del menor, y asegurar el trato del menor dentro de los· 

centros de observación. 

Artfculo 16.- Establece en este artículo la ley, una posible desconcentr!!_ 

ción del ConseJo, atendiendo a las actuales tendencias gubernamentales. 

Artículo 17.- Establece los propósitos que tienen los Centros de Observa

ción Awdl iares del Consejo, siendo éstos básicamente dos: Recibir y mante • 

ner su internamiento a los menores en tanto el Consejo no decida la medida a 

aplicarles, y proporcionar al Consejo la Información acerca de la personall· 

dad de 1 menor. 

Art1culo 18.- Indica las funciones que tiene el Director Técnico de los -

Centros de Observación. 

Artículo 19.- Establece la forma en que el presidente del Consejo será s.!!_. 

plido en caso de falta de éste. 

Artículo 20.- Establece la Incompatibilidad entre a~gunos cargos del Con· 

sejo y otros de la admlnl straclón de 'justicia. 

Articulo 21.- Indica que el Consejo en lo referente al personal que forma 

parte del mismo, depende de la Secretarfa de Gobernación, pero sólo en forma 
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admlnlstra'tlva, es decir no hay dependencia jerárquica con dicha Secretaría. 

Artículo 22.- Establece la continua actuallzacl6n a que estará sujeto cl

personal que labore en los Consejos Tutelares. 

Capitulo 111. Disposiciones Generales sobre el Procedimiento. 

1 

Articulo 23.· Establece el Inicio de la secuela procesal~ funcionando el· 

Consejo como cuerpo colegiado, cuando menos dos veces por semana, considero· 

que este ar.tículo se contrapone a la Idea de que e.1 menor en lugar de ser -

cons lderado como Infractor, se trata como delincuente, al sometersele a un -

proced imi en to. 

Artículo 24.· Repite nuevamente este artfculo, que quienes Integren la S!. 
la, se reunan dos veces por semana en forma ordinaria, y extraordinaria el -

.número de veces que sea necesario. 

Artículo 25.- Indica que los Consejeros estarán diariamente en turno, tal 

y como funciona la justicia del fuero común, por turnos de veinticuatro ho -

ras .corridas a efecto de que establezca en forma sumarla el procedimiento -

del menor, que sea puesto a dlsposlcl6n del .Conseio. 

Articulo 26.· Indica que el promotor conocer' del procedimiento desde el• 

momento en que se recli,. al menor. 

Artículo 27.- Establece el secreto del procedimiento ante el 'consejo Tute 

lar, l lmltandose la asistencia, 1610 de las partes que en " Intervienen. 
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tratando con un menor Infractor, sino con un delincuente adulto. 

ArtTculo 28.- Establece la escala de resoluciones de fondo, .esto es de -

.aquel las por medio de las cuales, se Impone una medida ascguratlva. 

Artfculo .29.- Indica que para apl lcar medidas de apremio se trata de C!'S-· 

tara lo dispuesto por el Código de Procedimientos Penales para el Distrito· 

Federa 1 , es to cuando se requ 1 era 1 a presencia de adu 1 tos y éstos no compare!_ 

can. 

Nuevamente en este articulo se utl 1 izan ordenamientos de procedimiento .pe 

na!, y no debiera separarse la idea de que se está tratando con un menor. 

Artfculo 30.- Nos remite el presente articulo, a lo estlp.ulado por lo que' 

Indican los articulos 40 y 41 4el Código Penal Vigente, acerca de que Jos o~ 

letos materia del "del lto" quedarán a disposición de las autoridades que co· 

nozcan del hecho. 

Considero que fué una laguna de los legisladores que participaron en la • 

creación de la oresente ley, pues pudieren haber puesto los objetos d'l recta·. 

mente a disposlcl6n del Conselo, sin hacer alusión al Código Penal. 

Arttculo 31.- Entiendo en este artfculo que establece con claridad, que -

en asuntos en que haya Interés persona 1 ·de parte de co.nsejeros, secretar los

de acuerdo y promotores, éstos deben excusarse de conocer el caso. 

Artículo 32.- Establece c6mo se 1 levará a cabo el tr.Smrte de Impedimento.· 

(siendo en este c110 sustituido por otro de I• mlsme profesl6n). 
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Artículo 33.- En el presente artículo, por fin se acordó el legislador de 

que se está actuando ante un menor y no.un adulto, y se establece, que en dl 

1 igcnclas celebradas ante menor, se evitarán en lo posible las formalidades

propias del procedimiento. 

Cap T tu 1 o 1 V. · PROC ED 1M1 ENTO ANTE EL CONSEJO TUTELAR 

Art1culo·34.- Siendo el propósito de la Ley, el que los menores permanez
can el menor tiempo detenidos, Indica este artículo, que Inmediatamente que

una autoridad conozca hechos en que se encuentre Involucrado un menor, y és

te le sea presentado, lo trasladará de Inmediato al Consejo Tutelar. La se -

gunda parte del artículo, lnd'lca que en caso de ·recibirse únicamente documen 

tación en la que se pone a disposición del Conselo se requerirá la presencia 

de éste por medio de Trabajo Social. 

El articulo en real !dad presenta un 'positivo propóslt:i, s'ólo que conslde· 

ro que no cumple a lá letra, larga sería la 1 lsta de nombres de Agentes del

Mlnlsterlo Público que me consta, q.ue cuando les es presentado un menor, lo· 

tratan cual si fuere delincuente adulto, más aún, omlten'reallzar el trasla

do inmedl~to, siempre tratando de llevar a cabo la obtención de pecunia de• 

parte de los familiares de éste, a cambio de lo cual retardan siempre las -

actuaciones. 

Articulo ~s.- Importantísimo este articulo, toda vez que establece las fl 

guras procesales, como son: Auto de formal prlsl6n, sujecl6n a proceso, 11 • 

bertad por falta de méritos ó elementos para proceder,· asr como el de l lber

tad provisional. Todo ello actuado en forma sum~rla por el C:ons"jero instrus 

tor, quien establecerá las. causas de Ingreso del menor, y determlnarl .previo 

estudio del e-pedlente lo primeramente anotado. 
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Estarfa totalmente de acuerdo al presente artfculo de no ser por lo si --

, gulente: Primero, se habla nuevamente de procedimiento, segundo, me consta -

que cuando un menor es recibido ante el Consejo Tutelar, antes de que sea -

turnado al Consejero Instructor, es uniformado, como si hubiese la certeza -

de su Internamiento en el Consejo, y tercero y más importante aún, es el ca

so de que el Consejero lnstruc,tor, no sea un abogado, sino un Médico, cómo -

es posible que un médico carente de conocimientos legales, sobre todo en ma• 

teria Penal, sea quien determine si, un menor debe quedar en libertad o a -
disposición del Consejo, en lugar de que dicha función quedara en manos de -

un abogado con conocimientos penales y además con preparación especial ·en i!!, 

fractores. Esto es muy Importante, ya que el menor cuando proviene.de una -

Agencia Investigadora del Ministerio Públ leo, generalmente no procede por -

haber cometido una Infracción, sino que va tipificado como delincuente, es -

decir, por robo. ratero; por homicidio • homicida etc. 

Articulo 36.- Aqui para reforzamiento ~el 1rtfculo anterior se establece

que el procedimiento posterior se hará tomando en cuenta la determlna~lón ·

del Consejero Instructor, .pero en calidad de garantfa para el menor, en caso 

de encontrarse nuevas causas atenuantes o agravantes en el expediente, se In 

corporaran al mismo. 

El comentarlo es que, claramente se observa que en el tratamiento a meno· 

res, 6stos se encuentran desprotegidos de las garantfas proce•ales para 

·adultos, ya que .en estos casos, cuando el Juez Instructor de la Causa, apre

cia que la conducta que real lz6 el presentado es. dlstl.nta a la que motiva su 

presentación, esto obra en beneficio del presentado, y en el caso del menor, 

es una sltuadlón desfavorable, es decir si se descubre que la conducta que·· 

motlv6 su presentación es una y la que real Izó es otra, se le sigue el proce 

so de todas formas por la conducta que sr re1l lz6. 
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Articulo 37.- Un articulo Que considero positivo, por establecer que el ~ 

Consejero Instructor, Informe- <"I menor '/a Jos encargados de éste, l.is c.1u -

sas de su presentacl6n, pero no en lenguaje técnlc~, que s1 se usa en proce· 

so penal, sino en lenguaje que tanto menor como sus encargados comprendan y
entiendan. 

Articulo 38.- Considero repetitivo el presente al Indicar que el .procedl• 

miento se puede Iniciar sin la presentación del menor, requlrléndosele por • 

medio de trabajo social, 

·Artículo 39.- Indica que Ja Instrucción en el procedimiento consta de dos 

etapas, la primera que dura un total de cuarenta y ocho horas Improrrogables 

contadas a partir de que el menor es recibido, y la segunda de quince dfas,

para poderse ·Integrar el expediente, valiéndose el Instructor de todos los -

medios a su alcance. 

Art1culo 40.- Se entiende en el .presente articulo que cont'empla la Idea -

de la tercera fase en el procedimiento de menores, el propósito es la concen 

tracl6n procesal, para ello se cuen.ta con diez dfas más. 

Articulo .41.· Indica este artículo la poslblHdad 'de una pr6rroga de qui!!. 

ce dfc.s más, al período probatorio de la instruccfón, es decl r nos remite -

nuevamPnte al .rtículo 3~. Tiene una característica Importante, y es ta que• 

dicho pino se considera al instructor por una sola vez durante el procedl -

miento. 

Artículo 42.- La Importancia del presente artículo, radica en que, se in

dica al Consejero que debe estar atento al procedo de que tenga conoclmien-· 



- 78 -

to, y por lo tanto que rinda su resolución del mismo, al grado de que en ca

so de no hacerlo asf, pued1m Inclusive pedlrselo dlscreclonalrnente y en caso 

de reincidencia del lnstruc:tor, pueden pedir la remoción de éste. 

Artículo 4).- Indica qut! será la Dirección General de Servicios Coordina

dos de Prevención y Readapt:aclón Social, la encargada de ejecutar las medí-

das Impuestas por el Consejo. Medidas que se limitará a aplicar no pudiendo· 

modificarlas. 

CAPITULO V. OBSERVACIOtl. 

Artfculo 44.- Tomando c~mo base el conocimiento de Ja personalidad del m!. 

nor que esté a disposición del Consejo, sea en los Centros de Observación o

en 1 lbertad, establece necesarios los estudios médico, psicológico, pedagógl 

coy social, además de Jos que dadas las condiciones especiales del menor; -

sean necesa r 1 os • 

Artículo 45.- Establece los lineamientos generales de clasificación de 

Jos menores a disposición del Consejo para ser puestos a dlsposlClón de los

Centros de Observación. 

Comentarlo Importante al respecto quiero hacer, en el sentido de que son

varias las ocasiones en que he asistido al Consejo y he percibido, el kecho

de que hay menores que llevan en el Consejo mis de un mes, en muchos casos -

son verdaderos delincuentes, que al ser unidos a otros que no lo son, y se• 

encuentran de momento a disposición del Consejo, se dan situaciones muy desa 

gradables. 
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Artículo 46.- Establece que los estudios de la personalidad del menor, 

que se real Izarán por per!i:os, se real Izaran a la mayor brevedad posible. 

Artículo 47. Derogado. 

Capftulo VI. PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO TUTELAR AUXILIAR. 

Artículo 48,- Establece la competencia del Consejo Tutelar Auxiliar, ésta 

será en los casos en que el menor, haya cometido faltas al reglamento de Po

i leía, así como conductas tipificadas por el C6dlgo Penal, como delitos, pe

ro cuyas sanciones sean leves, como es el caso de Amenazas, lnjur'!as, Lesio

nes que no pongan en peligro la Vida y sanen antes de quince días. 

Es importante considerar que son Auxiliares del Consejo Tutelar, los Juz

gasos Calificadores, que funcionan Instalados en ~os locales donde se encue.!!. 

tran las diferentes Agencias 'Investigadoras del Ministerio Públ leo, el lo en

los casos en ·1os que en la Delegación Poi ít.lca donde se encuentre el Juzgado 

Calificador, no haya Consejo Tutelar Auxiliar. 

Considero ·que este articulo no lleva una observancia general, ya que cua.!!. 

do a un Juez Cal lficador, le es turnado un menor,· por haber cometido un del! 

to, aún cuando éste sea leve, de Inmediato lo pone a disposición del Agente

del Ministerio Público. 

Artfculo 49.- Establece .el procedimiento ante el Consejo Tutelar Auxl --

.1 iar, el que sera sumario, y de preferencia buscando la forma de entregarª' 

menor con sus padres o quienes ejerzan la patria potestad sobre él. 
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Artfculo SO.· Establece que el procedimiento ante el Consejo Tutelar Auxl 

1 lar, será sumarfslmo, en un solo acto, debido a que en este caso no funclo· 

nan por turnos de veinticuatro horas, sino de ocho, por lo que se trata de • 

que quién conozca del hecho, sea él mismo quien determine. 

Artículo SI.- Indica que la única sanción aplicable por el Consejo Tute· 

lar Auxiliar, será la amonestación, en la que buscarán orientar al menor y a 

sus tutores. 

Artfculo 52.- Establece la forma en que los Consejos Auxiliares, deberán· 
rendir Informe de sus actividades. 

CAPITULO VII. REVISION •. 

Artfculo 53,- Se refiere.a que la conducta del .menor al ser sancionada S! 
rá con fin tutelar, no retrlbutlYo buscando siempre reorientar al menor, el· 

que ser& puesto en libertad en cualquier momento del proceso, de acuerdo a -

los datos que arrojen los estudios de la personalidad del menor. 

Artfculo 54.- Indica que la revisión será cada. tres meses con caracter de 

oficio, es decir previamente establecido, pero además aclara, que puede ser

antes, si asf es solicitado por la Sala, ó la Dependencia Ejecutora de la D.!, 

tennlnacl6n, ·en este caso la Dirección GenerJI de Servicios Coordinados de -

Prevenc16n y Readaptación Social. 

Articulo 55.· Establece que es el Presidente de la Sala, quien reunirá la 

. clocumentacl6n necesaria para el procedimiento de rev·lsíón. 

\ .. 
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CAPITULO VIII. IHPUGNACION. 

ArtTculo 56.- Se establece aquT el sistema de impugnación de las resolu -

cienes de la sala. 

Conoce de la impugnacl6n el Pleno del Consejo, que así actúa en una segun 

da Instancia a la manera de tribunal de apelaciones. Por ello, el recurso -

tiene efecto devolutivo. 

Articulo 57,- Indica este artTculo el objeto de la Impugnación, el cual -

será, la revocación de la medida acordada. 

Artfculo 58.- Estipula que solamente el Promotor es quien en forma exclu

siva podrá Interponer dicho recurso. Aún cuando también lo pueden pedir los· 

tutores del menor. 

Artfculo 59,- Establece que el plazo para resolver acerca de la lnconfor· 

mldad, será de sólo cinco días, siguientes a la Interposición del recurso. • 

Para ello se tomará en cuenta lo que manifiesten los tutores del menor. 

ArtTculo 60.· Indica la posibilidad, de que en caso de' contar el Consejo· 

con una sola sala, no puede funcionar el recurso de Inconformidad, por lo •• 

que en todo caso se atender¡ por .el de reconslderacl6n, en este caso sus 

efectos son de retener su capacidad para conocer de nueva cuenta la determl

n1ción pronunciad1. 

CAPITULO IX. HEDIDAS. 

Artículo 61.· Tres son '115 medidas que est1blece la. presente ley, precisa 
mente en este artículo, siendo 115 slgulent~s: Í.!'1"!"t11d, qui! Sf!r.C vl~l l.:;uta,- · 
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colocación en hogar susti ;;11to, y finalmente internamiento en Instituciones • 

de Observaciór., 

Artfculo 62.· Busca este artfculo la posibilidad de aplicar con preferen· 

cla la libertad vigilada, toda vez que es la que menos altera al menor, aún· 

cuando sea bajo supervisión del Consejo Tutel•r, o en su caso de la autor! • 

dad ejecutora. 

Artículo 63.· Establece la posibilidad de que el menor, al incorporarse • 

nuevamente a sus actividades, no sea devuelto a sus padres, sino a un hogar· 

sustituto, en este caso será bajo estricto control y supervisión del Consejo 

y de la Autoridad Ejecutora. 

Artículo 64.· Indica este artículo, que cuando no es posible dejar en 11· 

bertad· al menor, será tratado en centros de·Observaclón, casas hogar, etc.;· 

es 'decir este artículo nos remite a pensar directamente en el Internamiento· 

del menor • 

. CAPITULO X. DISPOSICIONES FINALES. 

Articulo 65.- Se refiere este artículo a la forma en que se establecerá -

11 edad del menor, atendiendo a lo dispuesto por el Código Civil, pero acla· 

ra y cons I der.amos muy l_mportante su ú 1 t lma parte, que en caso de duda, se •• 

presian1ra la mfnorf• de edad. 

Artfculo 66.- Hace la Indicación de que en hechos en los cuales Interven· 

gan adultos y menores, coplH de lo actuado ser'" enviadas 11 Conaejo Tute • 
~..,. 
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Lo anterior si se lleva a cabo, además también es Importante hacer notar

que lo referente a que las diligencias en que se Involucre a m~nores y adul

tos, encontrandose los menores internados, se real Izarán en el lugar de In -

ternamlento, no siendo trasladados a 1 lugar donde se di l igenclan actuaciones 

de adultos. 

Articulo 67.- Establece la prohibición de tener detenidos .a los menores-

Infractores en lugares destinados a la reclusión de mayores. 

Por lo que se refiere a Consejo Tutelar y Sistema Preventivo en Recluso -

rios, si funciona. 

Pero referido a Investigación Previa, cuando éstos son puestos a disposl

ci6n del Juez Calificador, o Agente del Ministerio Público, y hay necesidad

de asegurar su estancia en la Agencia o Juzgado según se trate, los pasan a

las conocidas 11galeriis11 , sin mayores precauciones, dcjandolos en ocasiones -

toda una noche en el mismo lugar o galera, donde dejan junto a un menor va -

rios detenidos adultos, inclusive homosexuales, (y lo anterior me consta). 

Artículo 68.- Prohibe a los medios de difusión la publicación de la idcn• 

tlficación de los menores que están puestos a disposición del Consejo, así -

como las medidas a aplicarse a los mismos. 

Consideramos Importante el presente artTculo, pues es bastante el daño ·

que 'ecibe un menor, al ser puesto • disposición del Consejo, com0 para que

ademls de lo anterior, se llegue• hacer publicidad a ~u caso. 

Articulo 69.- Se puede apreciar en este artfculo que si bien es cierto -· 

que la inimputabllldad es aplicable al menor, en hechos penales, sf de los -
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mlsn~s sobreviene un da~o privado, el afectado, puede ejercer accl6n civll~

en contra de los tutores del menor, iniciando ésta Inclusive como Incidente

en el procedimiento penal. 

Lo anterior Inclusive se encuentra fundamentado por los artículos 29 y 32 

del C6dlgo Penal Vigente. 

A continuación siguen los artículos transitorios del uno, al cinco, los -

cuales establecen entre otras disposiciones las siguientes: A la aparición-

de Ja presente ley, se derogan los artTculos 119 a 122 del Código Penal para 

el Distrito Federal. Asimismo que en tanto no se establezcan Consejos Tutel!_ 

res Auxiliares, conocerán de las faltas al reglamento de Poi leía, los jueces 

Calificadores. 
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C A P 1 T U L O V • 

"LAS 1 NSTI TUC 1 ONES DED 1 CADAS A 

LA READAPTACION DEL HENOR11 • 

5. 1.- Antecedentes. 

S. 1.1. - El Consejo Tute lar, 

s. 111.· Otras Instituciones 
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C A P 1 T U L O V • 

LAS INSTITUCIONES DEDICADAS 
A LA READAPTACION DEL HENDR. 

5, 1. - Antecedentes. 

5. 11. - El Consejo Tutelar. 

5·11-A. O rgan l zacl ón. 

s-11-a. Final ldad. 

s-11-c. Procedimiento. 

s. 111. OtrH 1nst1tuc1.ones. 
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5-1. Antecedentes. 

Presento ahora, algunos de los antecedentes históricos, que preceden a la 

creación de nuestro actual Consejo Tutelar para Menores Infractores del Ols· 

trlto Federal. 

De los antecedentes más antiguos que se conocen, se cuenta con 11 lnstltu 

clón del Padre de Huérfanos, establecida en Valencia, el 6 de Marzo de 1337, 
por Pedro IV de Aragón. 

Posteriormente .para 172.5, "Torlbio Velasco, crea el Sistema Correcclonal

de los Toriblos de Sevilla".(41) 

Es en el Estado de "Hassachusetts (Estados Unidos de Norteamérica), cuan

do en 1863, surge la Idea de separar a los nlftos de los adultos en los tribu 

na les de justicia". (42) 

Pero es en "1899 cuando en el Condado de Cook, en el Estado de Chlcago -

también en los Estados Unidos de Norteamerica11
, es creado el primer tribunal 

especializado para nlftos.(4)) 

A partir de éste; se empiezan a difundir por el mundo los tribunales para 

menores, con las características propias de cada país que adoptó el sistema. 

El primer antecedente que tenemos en nuestro país, data de 1908, cuando -

"el Gobierno del Distrito Federal propuso reformas para sustraer a los meno· 

res de la represión penal y someterlos a una tutela moral de la sociedad. 

(44) "El proyecto es presentado por Miguel S. Hacedo y H'1rlano Pimentel. 

4t. Garcfa Ramirez, Sergio. El artículo 18 Constitucional. Dirección de Pu• 

bl. icaciones UNAK. 1967. Pág. 98. 
42. Vlllalobos, Ignacio. Derecho Penal Hexlcano. Editorial Porrúa, S.A. Mé· 

Jt.Jco. 1975. p¡g, 642. 

43. Rodrfguez Hanzanera, luis. Ob. Cit. p,g, 230 
ltlt. VI Ualobos, Ignacio. Ob. Cit. pág. 61t). 
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En 1920, debido a )1.1$. reformas a la Ley Orgánica de los Tribunales comu -

nes, se previo un tribunal protector del hogar y de la Infancia. 

En 1923, en San Luis Potos1, se crea el primer Tribunal para Menores en -

nuestro país. 

En 1924, se crea la Junta Federal de Protección a la Infancia. 

Para 1926, se crea el Tribunal Administrativo para Menores. 

En 1928, se promulga la Ley sobre Previsión Social de la Delincuencia In

fantil en el Distrito Federal, es la primera que Indica la composición tri -

partlta del Tribunal para Menores, es decir; un profesor, un médico y un psl 

c61ogo. 

"Es también en 1928, cuando se crea el Tribunal para Menores del Distrito 

Federal. 

En el Código de 1929 (Código Penal) se reguló la delincuencia infantil en 

los arÜculos 55 al 63. 

A partir de 1932 el Tribunal para Menores, paso a depender de la Secreta• 

rfa de Gobernación. 

Durante su vigencia, rigieron al Tribunal para Menores los reglamentos de 

1934, 1939 y 1941 11
• (45) 

. Huy Importante es hacer notar que el Código Penal de 1929, establecía co

mo edad limite para hlcer responsables a los menores de edad, los dleclsels· 

45. García Ramfrez, Sergio. Ob. Cit. pigs. 99-100. 
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años, y fué el Código Penal de 19)1, el cual en sus artículos 119 a 1Z2, au

mento la edad para responsabilizar penalmente.a los menores, a los dl~ciocho 

ai'los. ( 46) 

Es en 1934, cuando surge el patronato para menores. Tiene por objetivo 
proporcionar asistencia moral y material. 

En 1941 se crea la Ley Orgánica y Normas de Procedimiento de los Tribuna

les de Menores y sus instituciones auxiliares. Rige hasta 1974, cuando nace

la Ley que crea los Con.sejos Titulares para menores infractores del Distrito 

Federal. 

Muy importante es el año de 1971, cuando en nuestro país se realiza una -

completa reforma penal y penltenciarla(47), de ahí surgirá la necesidad de -

mejorar las condiciones del menor. 

Para 1974 se celebra el Primer Congreso Nacional sobre régimen jurídico•· 

. del menoq 11 Es precisamente donde se .establecen las bases para la reforma l.!!_ 

tegral de los Tribunales para Menores del Distrito F'ederal",(48) y, es en 

1975, cuando se Inauguran las nuevas instalaciones del Consejo Tutelar. 

5-11. El Consejo Tutelar para Menores Infractores. 

Una vez, que en forma breve, he tratado los antecedentes de 1 Consejo Tut!_ 

lar para Menores Infractores, ahora nos ocuparemos .en .este punto preclsamen• 

te de esta Institución. 

LQué es el Consejo Tutelar para Henares Infractores? 

46. Cfr. Ramos Verastegul, Rosa Karia. 11La Delincuencia Infantil". Cuader • 

nos Escuela Libre de Der~cho. Hblco 1951, plgs. 15·18,. 

47. Cfr. García Ramírez, Sergio. "La Reforma Penal de 1,71. Ediciones lo -

tas. México 1971. 

.lt8. Rodríguez Manzanera, Luls.·Ob. Cit. p&g. 231. 
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Es la Institución creadc para promover la readaptación social de los mcn~ 

res de dieciocho años, mediante el estudio de la personalidad del menor, po

drá Imponer medidas correctivas, de protección, asf como acerca de la vlgl -

lancla del tratamiento. 

5-11-A. Organización. 

El Consejo Tutelar se Integra de la siguiente forma: 

a). Un Presidente, que será nombrado por el Presidente de la República,

ª propuesta del Secretarlo de Gobernación, durando en su cargo seis

años. 

b). Consejeros Numerarlos, que serán tres por cada sala, asr como tres· 

consejeros supernum.erarlos, también durarán en su cargo seis años, y 

de la misma forma son nombrados por el Presidente de la República a· 

propuesta del secretarlo de Gobernación: 

· c), ·secretarlo de Acuerdos del pleno, es nombrado por el secretarlo de • 

Gobernación. 

d), Secretarlo de Acuerdos de cada sala, nombrado por el Secretarlo de· 

Gobernaci6n. 

e) •. Promotores con un Jefe, son nombrados por el Secretarlo de Goberna • 

e Ión. 

f) ~ Consejeros Auxl 1 lare.s en las Delegaciones Poi ftlcas, son nombrados • 

por ei'Secretarlo de Gobernación. 
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S-11-B. Final ldad. 

Esto es, en que casos Litervlene el Consejo Tutelan 

a). Cuando los menores Infrinjan. las leyes penales, ésta es la primera -

parte del articulo 2o. de la ley que crea los Consejos Tutelares, y

da la Idea clara de que los menores pueden cometer hechos tlplf lca -
4os por el Código Penal. 

b). Cuando los menores Infrinjan los reglamentos de Policía y buen go -
blerno, es la primera parte de el mencionado artículo 2o. de la Ley

que crea los Consejos Tutelares. Sf se puede causar !~fracción al R~ 

glamento de Tránsito en vigor, .aún por los adultos, pues lo prevee -
el propio reglamento; asimismo por lo que se refiere_. a buen gobler -

no, toma en cuenta el reglamento que rige a los tribunales califica

dores del Distrito Federal, que data de 1970, y los cuales conocerán 
de Infracciones al reglamento de tránsito, faltas a la po.l lcfa, e I~ 

fracciones ocurridas en la vía pública. 

c). Cuando el menor realice una conducta que haga presumir fundamental -

mente, una Inclinación a causar. daftos, a.sí mismo, a su familia, o a 

la sociedad. 

El esta la parte final del artfculo 2o, de l:a Ley que Crea los Consejos -

Tutelaru para menores Infractores, muy discutible, por I~ siguiente: En el• 

. cuo de un menor maniaco o depresivo, no debe intervenir el Cense.Jo, en ese· 

caso particular el 111enor debe ser Internado en una Institución especial para 

la atenc Ión de su caso pues es Ún •nfermo • 

.. _.,' 
.·¡-· 

~: ' 

.. - ~ .. 



- 92 • 

Asimismo considero que esta parte, da la posibilidad en pensar en los me· 
nores que son peligrosos o temibles sin embargo es necesario que lleven a ca 
bo la acción para que el Consejo pueda Intervenir. 

S-11-t. Procedimiento. 

LC&no funciona el Consejo Tutelar para Menores Infractores? 

De la siguiente manera: 

A partir del momento en que un menor es presentado ante el Consejo Tute -
lar, por haber cometido un hecho tfplco del Código Penal, una lnfraccl6n, o
una conducta peligrosa, es presentado ante el Consejero Instructor en turno
(art. 35), el que conocer¡ de la causa, .. escuchar' al menor en presencia.del
Promotor, quien de acuerdo al artfculo 15 Inciso 1, lntervendr¡ en todo el • 
procedimiento, y vigilar¡ el buen funcionamiento del mismo. 

Asimismo 1e establecer¡n en forma sumarla las causas de Ingreso y las cl.i: 
cunstanclas personales del sujeto, todo ello con el propéislto de acreditar -
los hechos y la conducta atribuida al menor. 

Asf con base en los elementos reunidos. El Consejero resolver• de plano a 
mb tardar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al recibo del 111e -

nor, 11 6ste queda en libertad lncondfclonal, si debe ser entregado a sus f• 
mi llares, o a quienes lo.sustituyan, o si debe ser Internado en el Centro de 
Ob1~rvacl6n que corresponda. 

En el 'caso de ser puesto en l,lbertad Incondicional, el menor queda desl 1-
. gado por completo del Con.ajo Tutelar, por haberse comprot».do que no comet16 
hecho anthocial .• 

.·., 
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En caso de quedar Internado en alguno de los centros de Observación, se -
verá sujeto a estudios a realizarse en su persona, siendo en total cuatro, -

que son: Hédlco, Psicológico, Social y Pedagógico. 

5-11-C. Otras Instituciones. 

Son varias las Instituciones que aux11 lan al Consejo Tutelar para 'Menores 

Infractores, en su tarea de buscar la readaptación de los menores infracto -
res. 

a). Escuelas Hogar y Orientación. 

Son Instituciones auxiliares del Consejo Tutelar para Menores In· 

fractores, a ellas son enviados los que por carecer de hogar o de f!!, 
milla, o bien por considerarse conveniente no devolverlos a su faml· 

l la, en tanto no se estudia su conducta. Ahf reciben orlentad6n, en 

cauzamlento y capacitación para el trabajo.(4~) 

A las escuelas hogar son enviados los menores de quince anos. 

A lu escuelas oríentación se envfan a los mayores de qui.nce 

allos. 

b). Los Hogares Colectivos. 

Son Instituciones de educ1cl6n y reorlentacl6n asf como de capac! 

taclón para el trabajo, dependientes del patronato para menores aso

c lacl6n civil. Sostiene cuatro centros para jovencitas de doce a di! 

·clocho aftos, y dos p1r1 varones de c•torce a dleclocho·1ftos. 

49. Cfr. Hemorla de Labores, Escuelas de Tr1t1111lento de Menores ,Infracto -
res. Dlreccl6n General de Servicios Coordln1dos de Prevens16n y Readap.;. 

t1cl6n Social. 

Secretarfa de Gobern1cl6n. Hblco 1973• 
'plg. 7 y ss. 

,;": 
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e).. Algunos de los Centros son los 1lgulente1: 

.L Escuela Orientación para Varones. 

San Fernando nÚlllero 1. Tlalpan D.F. 

Son trasladados ahf los menores de quince a dieciocho •"os, 

cuenta con un cupo para cuatrocientos educandos. 

2. Escuela Hogar para Mujeres. 
Congreso No. 20. Tlalpan, D.F. 

3, Escuela Orientación para Mujeres 

Cal le Rfo No. 33, Coyoaein, D.'F. 

4. Hogar Colectivo No. 2 para Mujeres. 

Avenida 7 No. 195. Colonia Granjas San Antonio lztapalapa, D.F. 

s. Hogar Col~c·tivo No. 3 par.! Mujeres. 

Plaza San Jacinto No. 18 
Vil la Obreg6n. 

6. Hogar Colect lvo No. S ·para Nujeres. 

Lagc> Chi• .No. 28. Colonia .Pensil, D.f. 

· 7. Hogar Colect lvo No. 8 pita MuJere1 • 

. Calle Chica No. 12 . 

. Puente ~ Piedra y Chl1111istac. Tlalpan, D.F. 

8. Hogar Colectivo No. 4 par1 Virones. 

Carretera ltéxlco-Tulyehualco. Kl16metro 15 1/2. 

Coloni• Gr1nJ11 Estrella• lztapa~apa, 11.f .• 

,. .. 



{ .. 

" 95 -

9, Hogar Colectll':> No. 6 para Varones. 

Kll6metro 21 y 1/2 Super Carretera Héxico·Puebla. 
Santa Catarlna Yezcahuitzol. 

Tláhuac, D.F. 

10. Hogar Colectivo No •. 7 para Varones. 

Avenida Hidalgo No. 43. 

lztacala, Estado de México, 
11. Albergue Juvenil Femenino. 

Empresa No. 28 

111xcoac, D.F. 

12. Albergue Taller Juvenil. 

Vicente Eguía No. 24 

San Hlguel, Chapultepec. 

13. Albergue Taller para Varones. 

Avenida Chapultepec !lo. 434. 

Colonia Roma. 

14. Casa Juvenil de·Coyoacán. 
Salvador Novo No. 8. 

Coyoacán, D.F. 

15. Colectivo No. 6 

Ca 1 1 e TI a 1 a 1 covoco No. 1 • 

Santa Catarlna Yerc~huitzol, 

16. Hogar para Varones. 

Camino Real de .. Contreras. 

',·,, 

\. 
l. 
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Dificil es, terminar el presente capítulo, sin antes hablar de nuevas In!_ 

tltuciones creadas con el Gnico fin de lograr una absoluta readaptación del

menor, asi como de proteger a, aquellos que sin ser infractores, son abando

nados por sus padres, o maltratados, o se han convertido en vagos o indlnge!!. 

tes. 

Son estas las Instituciones llamadas 11La Ciudad de los Niños", que funclo 
nan en varios estados de Ja República, como es el caso de Jalisco (en Guada

lajara), Nuevo León (en Monterrey), y Oaxaca (en Oaxaca) entre otras, en di

chos establecimientos se atiende a los nlftos, tratando de darles cobijo que

la sociedad les ha quitado. 

Aun cuando diferentes una de otra, por el grado de aportación asistencial 

que reciben, si, en cambio son similares en el objetivo por el cual funclo.

nan, a manera de caso especial, he querido tratar el caso de la ciudad de -

los niños de Oaxaca. 

Está dirigida por el sacerdote José Hlguel Pérez Garcfa, quien obtiene 

los recursos para hacer funcionar dicho establecimiento, mediante donativos· 

particulares, atiende las necesidades mínimas de los niños que concurren a • 

ella, sean éstos infractores o no, cuenta con un espacio de dos hect,reas, -

comprendiendo dentro de ellas, áreas verdes, de recreación, trabajo, escue -

la,. asT COlllO capillas, su Idea fundamental es la formacl6n de los menores, -
preparándolos para poder enfrentarse a la v,lda, en la medida de las poslblll 

dacles de.quienes dirigen dichas instltuclones.(50) 

De especial Importancia también es, tom1r en cuenta la creación del Albe!, 

gue Tutelar Juvenil para. Hen~res Infractores, creado en 1968, en el estado • 

50. Cfr. Novedades la. Edicl6n. 27 de Sept•eníbre de 1980 págs. 16-17. T0111a• 

do de reportaje firmado por Hoctezuma de Le6n, Héctor. 
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de HlchOacá.n tratandose en este caso, también de una casa abierta donde s~m-
1 levados los menores por la poi lefa, y una vez puestos a disposición de di-

cha Institución, lo primero que se le Indica al menor, es que la misma, no • 

cuenta con rejas que lo detengan, ni le Impiden la sal Ida, por lo que de In· 

mediato lo tratan de conclentlzar en el sentido de que estan par.a ayudarle,~ 

proporcionarle ayuda, y de que en el momento en que lo desee puede abandonar 

dicho centro readaptatorlo. (SI) 

Este sistema de Instituciones abiertas, son los que cuentan con mayores -

poslbll ldades de Integrar al menor a la sociedad, ya que la base es darle -

confianza, para ~ue salga adelante, claro esta, buscando no unir a toda cla· 

se de Infractores. 

Mención especial, deseo hacer hacia la labor que real Iza el ·padre Alejan

dro García Dur•n, mejor conocido con el sobrenombre de padrec:lto "Chlnchach2_ 

ma". 

Ha creado lo que él ha dado en llamar "COI'' (Centro de Orientación Infan

til), sostenido únicamente por aportaciones particulares, y con la finalidad 

de que quienes acuden a¡¡, es proteger 'al· nffto abandonado, maltratado o In· 

fractor. (52) 

Indica asimismo el padrecfto 11Chlnchachoml11
, que la Institución ante1 al!!. 

dfda, puede funcionar perfectamente al margen de la fntervencf6n guberna111en· 

tal, sostenida únicamente COllO h11ta el presente lo ha logrado, por apÓrta • 

clones particulares. 

No puede 11M1nos que felicitarse a quienes como él, con todo ·el desfnteres· 

económico del mundo, pero con la esperanza de servir a la sociedad en la que 

vive, llevan a cabo e111preaas tan Importantes como para hacer eso de ellas. 

SI. Cfr. Solh Qulroga, .Héctor. Ob. Cit. p¡g, )20. 

52. Garcfa Dilr¡~, Alejandro. L. Porción olvidada de la ·nlftez mexicana. Edl· · 

torJal Dl1na. Kéxfco 1'80~ 
pjgs. 21t9•25L; 
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CAPITULO VI 

, L A R E A D A ·p T A C l. O N , 

I 

',t' 

•¡.· 

_1'.· 

'" 

·.·. :·: 
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C A P 1 T U L O V 1 • 

"LA READAPTAC ION" 

6-1. Estudio de los menores infr•ctores 
a). Médico 
b). Psicológico. 
e), Social. 
d). Pedagógico. 

6-11. Claslflcaci6n. 
a). Edad. 
b). Sexo. 
c). Salud Física. 
d). Oel lncuentos y no del lncuentes. 

6-111. Tratemiento. 
a). Reconocimiento recíproco. 
b). Confor1111cl6n de grupo. 

c). Asoclacl6n. 
d) .. Influencie. 
e). Independencia. 

6•1V. Tipos de trete111lento. 
1). Internamiento en el dolllfcflfo. 
b). Internamiento escolar, 

e)• Hogar sustituto. 
d). lntern1mlento en establecimiento ""1dlc:o. 
e), Internamiento en estebleclmlento de 

educ1él6n correccfonel• 

6-V. La recreecf6n. 

6·VI. La llberted vlgllad1. 
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6·1. Estudio de los menores Infractores. 

Una vez, que un menor Infractor es puesto a disposición del Consejo T.utc- · 

lar para Menores lnfractorus, y si el ~onsejero Instructor de la Causa, .de -
termina que deba quedar a disposición del Consejo para el estudio de la per• 
sonalidad del menor; es a partir de ese momento en el que se Inicia el proc! 

dlmlento ante el Consejo Tutelar. 

Es también a partir de ese momento cuando se 'inicia el proceso de readap· 

taclón de un menor, al medio social del que ha sido sustraído. 

Cuando se determina que un menor debe quedar a disposición del Consejo T.!! 
telar para Menores Infractores, se realizan al mismo cuatro estudios funda -

·mentales Independientemente de aquellos que por necesidades particulares de· 

cada caso, sean menester llevar a cabo; Dichos estudios son los siguientes: 

a). Médico.· Proporclonari iste la evaluación de la realidad física del· 
menor, asimismo en base a dicho estudio ser• determinada la edad del 
ll)enor, 'en los casos en que hubiere duda. 

b), Pslcol6g leo.• Se 1 leva a cabo mediante edrnenes pslcológ leo, .ps lqul! 
trlco y neuro16gico de cada menor Infractor, su objetivo, es propor· 

éloMr a los consejeros, un1 ldH precisa de 11 personal ldad del ·me· 
nor, asf C01110 de conducta y nlve.l Intelectual del menor. 

e). Social.· .Es el estudio que aporta et.tos acere• de las cuacterhtl • 

cas sociales del menor, tendientes a obtener los datos relaclonados• 
con los motfvos que condujeron al menor a real liar 1• conduct• lrre· 
gul•r. 

,· .. •' 
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d). Pedagógico.- Es el estudio que se real In con el objeto de precisar-· 

las.caracterfstlca!J educativas del menor, no sólo a nivel de conocl• 

mlentos, sino de liabl l ldades, lncluyendose sus 1 Imitaciones, uf co· 

mo su incl lnaclón •1ocaclo~a1. 

6-11. Clasificación. 

La forma como se clasifican los menores Infractores al ingresar al Conse· 

jo Tutelar para Menores Infractores es la siguiente: 

a). Edad. Huy Importante verdaderamente el separarlos según la edad que· 

tengan. 

b). Sexo. Por razón lógica son sep.ar1dos los ·Virones .. de In mujeres. 

c). Salud fislca. Toda vez que proporciona'la realidad fisica del menor, 

se sabr¡ si est¡ ¡ano, o tendr¡ que ser asistido en clínica espe 

clal. 

d). Delincuentes de no Del lncuentes.- Es de Importancia hacer notar lo -

siguiente, aún persiste la lde1 de clasff.lcarlos en base a conductas 

tfplcH de del fto1, y no fnf.raccfones~ como antes lo he hecho notar, 

los clulffcan en base al cuadro de. delltos que describe el C6dlgo • 

Penal vigente para el Distrito Federal, basta ver para el efecto los 

cuadros estadhtfcos que muastr1n en el Consejp. 

Por otro lado, el hecho de sep1rar a los menores del lncuentes de· 

los no del lncuentes es n~ceslrlo, pero no 11.-npre es ! levad.o a cabo, 
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toda vez que un menor de acuerdo a la ley que crea los Consejos Tut!:_ 

lares para Menores Infractores, pµede pennanecer en el Consejo en •• 
tanto no se determine a qué centro será trasladado, hasta por quince 

dias, mas que suficientes consideramos, para que al tener· contacto• 

con menores que sT son peligrosos socialmente, dejen huella profunda 
en el menor que no lo es. 

Ahora bien "la Importancia del estudio inicial, así como de la clasifica· 

ción es la siguiente: arrojará datos respecto al diagnóstico de la peligros! 

dad del menor, recomendará el tipo de tratamiento adecuado al mismo, así co· 

mo la serie de tácticas encaminadas a la corrección 4el menor, esto es el •• 

procedimiento que tienda a.modificar los factores que se cree son origen de• 

su mala conducta11 .(53) 

6-111.· Tratamiento. 

La vlgl !ancla, proteccl.6n, educacl6n y trat1miento del menor Infractor, • 

está .a cargo de la Secretaria de Gobernación, a tr1vés de la nlrecclón Gene· 

ral de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Socl1l y de los 

Consejos Tutelares par• Henares Infractores. 

El tratamiento, et el result•do del estudio de le person1l ld1d del menor. 

Es Importante el estudio de 'los factores psicosocleles en 1• etiologf1 de 

_la infracción lnfanto·juvenll,(54) consecuentemente, l~s estudios social y -

psicológico del menor Infractor, serán la base para el éxito de el ·tipo de -

tratamlent~ aplicable a él. 

53, Gglbons. C, Don. "Delincuentes Juveniles y Criminales"• Fondo de Cultu• 

ra Econc5mlce. Mfxlco 1975, 
p¡g, 176. 

Slt.· Cfr. Tocaven Garcfa, Roberto. 11Lo1 He!'lores Infractores". E41torfal Edl· 

col. S;A. México 1976. pág. 73. 

.. :. . ·' 
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Para el tratamiento que se aplicará al menor, es de tomarse en cuenla co

mo factor importante; la reincidencia, asf como la pel igrosldad del menor. 

Las fases a que es sometido un menor. sujeto a tratamiento, se puede de -

clr que son las siguientes: 

a). Rec:onoc:lmlento recíproco. 

Es el primer paso, y el más fundamental de todos, aquf el maestro 

que sea asignado a u~ grupo de menores, deberá buscar que surja una

relación lo más franca posible; d~ndo confianza a los menores, se 

Inicia esta etapa de actividades recreativas. tendientes a ~armar e· 

Integrar grupos. La dificultad estriba en que los pasos que utilice~ 

un maestro para lograr la conf lanza del grupo que le sea asignado, -

generalmente los primeros dí.as, los menores cuando no son reinciden

tes, estan sumisos. desconfiados. tensos, etc:. 

b). Conform1cl6n da grupo. 

Es h etapa, ~n la cual l!>s menores buscarán al maestro para que

solucfone algunos de sus probleÍllls ·y, ser¡ éste quien en base a la. -

1yud1 .que les brinde, quien lograr¡ una conformac:l6n rea1 de grupo,

H el perfodoÑs productivo y trascendente para 11 r11d1ptacl6n, ya 

que es la entrega del menor 1 un adulto con Ja·c:onfianza .de que po -

dr' solucionar su probl.,... 

Es la etapa en 11 que s~ forma. la conexión de gru~. al ser los -

111le111bro1 dél 111luo, quienes al notar 101 beneficios. que pueden recl~ 

• ... 
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blr, propician en forma consciente y precisa la comunicación de sus

problcmas, buscando la solución de los mismos, nace asf el espíritu· 

de compailer lsmo. 

d). lnf1uencla. 

AquT el maestro trata de crear conciencia entre los integrantes -

del grupo, de la Importancia para la vida futura, de los valores un! 

versales, como son: amistad, lealtad, obediencia, etc. 

e) • 1 ndependenc r a . 

Es la fase final del tratamiento de readaptación aquT se forma -
una desvinculación entre.maestro-alumno. Siendo precisamente el mae!_ 

tro el que proporcione la dilución de los vínculos creados con los -

alumnos, buscará fundamentalmente demostrar que el menor Inmaduro, -

se ha convertido en adolescente joven, apto para expresarse y reall· 

zarse plenamente. 

6·1V. Tipos de Tratamiento. 

Las técnicas actuales en lo que a readaptacl6n se refferen, hacen ver el!_ 

ramente que el objetfvo readaptatorlo,, s.e alcanza más fácilmente cuando se ~ . 
reania dentro del contorno familiar, para ello se cuenta con Instituciones· 

abfer,tas y semlabfert ... 

·Son varias las modalidades de Internamiento que pueden ser utilizadas, -· 

dentro de las cuales podemos mencionar las siguientes: 
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a). Internamiento en el Domlci llo. 

Se aplica cuando la familia funciona organizada y armónicamcnte,
presenta Integración, solidez, además de amor y buen ejemplo. La 

Obligación que se crea para con la familia, es presentar al menor p~ 

rlódicamente ante el consejero, para que constate su evolución con -

ducta l. 

b). Internamiento Escolar. 

Es apl lcada en Jos menores, que aún cuando tienen un buen núcleo

famil iar, presentan características de diffcll manejo; como es el c!_ 

so de la deserción escolar, tendencia a la fuga, etc. 

e).· Hogar sustituto. 

Se aplica en los casos en los que la realidad del menor, proyecta 

un abandono social, caracterizado por una carencia absoluta de aten

der sus necesidades básicas, como son: seguridad, protección, al lme!!. 

taclón, educación, etc. 

Para ello, se cuen,ta con el patronato de menores¡ ,quien podr' ubl 

car al. menor en un hogar 6 lnstltucl6n, con la flnal,ldad·de protege!. 

lo. 

d). Internamiento en Establecimiento Médico. 

Cuando del estudio Inicial realizado al menor, se detecta que.Pr! 

senta serlas anomalfu ffslcas o d,e 11lud mental, que afecte su des! 
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rrollo normal, se aplica la posibilidad de Internarlo en un estable

cimiento médico apropiado a sus necesidades. 

e). Internamiento en establecimiento de educación Correccional. 

Es apl lcada esta medida a los menores, cuyo comportamiento es CO!!!, 

pletamente antisocial, y que además presentan características que 

los hacen peligrosos, tanto para ellos mismos, CQllllO para la socie -

dad. 

En estos casos, el tratamiento readaptatorio,. se prevee a largo - . 

plazo. 

Es en estos casos donde funcionan las llamadas Escuelas Hogar y -
Escuelas Orientación, que dependen de la Dirección General de Servl· 

clos. Coordinados de Prevención y Readaptación Soc;íal, de la Secreta· 

rfa de Gobernación. 

Proporcionandose en dichas escuelas, a los Internos, educación, -

tratamiento en cuanto se refiere a adiestramiento en of lcios comu 

nes, que puedan formar parte en futuro próximo de. Jas habilidades 

del Interno. 

6-V. La Recreac16n. 

La lllpOrt•ncia que tiene la recreación en la readaptación .de los menores· 

lnfnctores es funiUlnient•I; 

. ' 
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Consideramos lo anterior, toda vez que resultado de la recreación, es dil!_ 

le oportunidad al Interno de que real Ice las actividades por las cuales sien, 

ta más gusto, todo en pos de un1 verdadera readapt1cfón. 

El permitirles jugar a los menores Infractores cumple varios cometidos. -

Uno, es que en la medida de las posibilidades de los Internos, que tes sea· 

posible real Izar esfuerzos ffslcos, desecharán de esa forma la agresividad -
propia del infractor, ya que habrán encontrado el medio adecuado para exte-· 

riorizarse sin entrar en conflicto con el medio social. Segundo, mediante la 

recreación el menor verá satisfechos varios de sus deseos, de lograr éxito -

y afecto de los demás, por ejemplo, pienso en el caso de menores Internos -

que forman parte de los equipos deportivos, y que al demostrar sus habilida

des propias, empiezan a destacar, lo que los hace crearse un papel de valor!. 

clón y simpatía de parte de los comparleros. Todo ello es Importante, pues -

adem&s de buscar la readaptación de los menores por medio de la recreaclón,

se les enseria tambl6n a utilizar el tiempo libre. 

6-VI. La Libertad vigilada. 

Huy a propósito he dejado para el final, lo que considero es la mejor In! 

tituci6n que se ha crudo por cuanto a sistemas dé readaptación se conocen. 

Claro es, que no es permltfble su uso, en todos los casos, pero sf, en -

aquellos en que dado el resultado.del estudio preliminar realizado al menor, 

asf como la gravedad de los hechos,· en que se vló Inmiscuido, de ser posible 

se aplique. Ade""s son de tomarse en cuenta los siguientes factores: La 11 -

bertad vigilada en la Inmensa •vorTa de los casos de resultados positivos • 

generales, si se aprovechan del efecto familiar, de los amigos, asT comcJ de• 

hlbl tos út lles. 
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El menor al vivir con sus padres o tutores, a quienes lo haya confiado el 

Consejo, deberá asistirª·' colegio, demostrar su puntual ldad, progreso, evi

tará amistades malsanas, deberá practicar algún deporte, no podrá utilizar -

para su uso sustancias tóxicas, o Ingerir bebidas embriagantes. 

11Teniendo además en mente que la l lbertad vigilada es de duración lndete!. 

minada, se buscará siempre ;:',/Ita~ los ocio~ .;:._: li'.:.nor11
• (55) 

Consideramos por lo anterior que en materia de readaptación de menores l.!). 

fractores no hay otra Institución que se le parezca a los resultados posltl· 

vos que puede aportar ésta. 

55. Helxuelro 01az, Gonzalo. "Los Consejos Tutelares y los Menores Infracto· 
' . -

res". Crlmln11fa. Allo XLllL (ltJ). Héxlco, D.F. J•Jllo !~77. Et!ttorla,l -

Porrúa, S.A. p'gs. 57-58. 

i 

'' 
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CAPITULO VII. 

TE NO EN e 1 As A e Tu AL Es • 

. ' •., 



- 110 -

C A P 1 T U L O V 1 1 . 

11T E N D E N e 1 A s A e T u A L E S11 

7- l. Alcoholismo. 

1- 11. Farmacodependencia. 
r 

7- 111. Prost 1tuc16n. 

1- IV. Bandas Juveniles. 

7·1V•1. Aportación Personal. 
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Algunas de tas tendencias actuales 

que ""' dal\os pueden produc r r en ... 
quienes las Imitan. son el alcóho• 

llsmo, la drogadicción, y la pros• 

tltucl6n, mas grave aún, si &ste • 

se produce en la parte más sensf • 
ble de la poblacl6n, los menoru ... 
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7·1. Alcohol l 5mo. 

Se define al alcohol lsm:>, como la alteracl6n conductual que produce una -

enfermedad crónica, p5iquic~ y psicótica somática, que se ·caracteriza por el 

consumo exagerado de bebidas 1lcoh6l lcas que sobrepasa los hábitos de consu

mo normal. 

La presencia del alcohol lsmo en menores de edad,, H presenta particular -

mente en aquellos que han rebasado la edad de quince aftos,,es difícil enco!!. 

trar (afortunadamente) menores de esa edad, que presenten un serio problema

de alcoho 1 lsmo. 

"Los mayores de quince aftos 0 se Inician en el alcohol lsmo, por lmltaci6n, 

es decir tratando de llegar al Status que presentan los lTderes de los peque . -
ños grupos que van formando, se Inician asT bebiendo primeramente cerveza, -

para posteriormente pasar al consumo de el alcohol, que lamentablemente al -

no ser detectado a tlemj>o, puede crear grandes estragos• su organismo, lle

gando en casos extremos a provoc1r lo que se ha dado en llamar el Oellrlum -

Tremens" {temblores o aluc.lnulones).(56) 

Una causa Importante de la prol 1.féracl6n de adictos a 'tas bebidas alcoh6-

I leas y embriagantes, lo es: el hecho de la desmedida públ lcldad que se brin_ 

da a trav6s de los medlo1 mHlvos de comunlc•cl6n', de dichos productos de -

cons\llllO. 

S6. Hambl lng, Cristine¡· y Matthews, Pau.l lne, "Soclolograu·prlmera edlcl6n,

en Espallol. Publlca~lones Cultural, S.A. Héxlco 1978, pSg. 254. 

·' 
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7-11- Farmacodcpendencfa. 

Se entiende ésta como lo Intoxicación periódica o cr6nic;a, .perjudicial al 
Individuo y a la sociedad, engendrado por el consumo de' una droga natural o
sintética. (57) 

Las caractertstlcas que presenta son: 

a). Deseo y sentimiento de necesidad de continuar consumiendo droga, pr.2. 
curindose por cualquier medio posible. 

b). Tendencia gravfslma a aumentar la dosis de consumo cada vez mfs y en 
mayores cantidades. 

e). Dependencia de tipo pstqulco, en ocasiones también físico, hacia los 
efectos que produce la .droga. 

Es el abuso del consumo de drogas en los menores; lo que const 1 tuye una·· 
serla preocupacl6n por las repercusiones destructivas que origina. 

Con el c~nsumo exagerado de droga, las-capacidades de julcloasr como de· 
voluntad del sujeto, son lo primero quepferde, pro~ect,ndote COlllO un perYt!, 

: 10 soch1I. 

Considero que si en el núcleo famll lar, .no hly armonfa, existe desintegra . ' ,-
cl6n faml llar, pres16n, lo único que se esta produciendo es dar facf 1 idades• 
al menor, para que a partir de su medio f•lllar, busque fugas, que lo lnl • 
cien en ocasiones en al consumo de drogas. 

57, Tocaven Garcta, ftc>berto. Ob. Cit. pag. 62. 

",·;,' 

". ·.' 



Es también Importante tomar en cuenta que actualmente "la conducta de los 
menores drogadictos, se debe en gran medida a la degeneración de la socie -
dad, en la que se Incluye una total deficiencia pol lclaca". (SB) 

Aslmlsmi>, es de t01111rse en cuenta a los medios masivos de comunlcacl6n, -
como son radio, cine y te1evlsl6n, los que producen una lnf luencla determl • 

nante en los menores¡ sea para el consumo de determln1dos productos como pu!. 
den ser: cigarrillos o bebidas embriagantes 6 bien para Incitarlos a la vio· 
lencla. 

No s61o de esa forma se ha provocado "el aumento desmedido en el consumo· 
de drogas, se cuenta también con la Influencia que hacia la década de los S! 
tentas, presenuron los llamados. ·festivales de Rock", (59) que no producían -
otra cosa, que h¡bftos 1111Jsanos, entre ellos el gusto por la droga, asf como 
traían como consecuencia el fracaso escolar. 

Actualmente han vuelto a surgir dlchós festivales, s61o que ahóra. se ha • 
dado por .1 lamerles "fiestas de luz y sonido", por tratarse de música graba • 

da, con juegos de luces que Iluminan las pistas de baile. 

Pero consideramos qÚe Ja tendencfa mh grave entre los menores es el "uso 
de los lnhalantes, lo que crea un verdldero problema de salud pGbllca.(60) 

Ahorl bien, los lnhalantes son elementos químicos vol•tlles, que no tfe • 

nen. uso médfco, sino mis bfen son de uso Industrial, ~ntre estos productos -

cabe mencionar: pegamento P1ra aeroplanos de Juguete, dlsolventes de plntur1 

· (tlhner), 1 iqul.dos para ! Implar ropa, encendedores de ga'soHna, pegarnenfo P!. 
ra zapatos (cemento). 

58. Sote lo Regfl, Lufs F. "Drogadfccf6n Juvenil". Edltorl1l Diana. H•xlco • 

1.979. p¡g. ''· 
59, Laníogl la Rufz, Ernesto. "Los fracasoi E1col1res11

• Fondo de Cultur1 Ec! 
n6mlca •. "'6xlco 1974. pág. 51. 

60. L•bardlnl "'ndez, Fernando. Hemorl1 de 1ctfvld1d11. de la Procur1durr1 • 
General de Justicia del Distrito Federal.' Ejercicio 1971t-1975, H6xÍco.•. 

1975, pSg. 249 
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Los apodos con los que se llega a Indicar que un menor es afecto a dichos 
artículos son: cementero, tintero, tocado, zapatero, vaporoso y oxigenado. 

La forma de utilizar los productos que he Indicado de parte de los consu· 
mldores habituales es, por medio de Inhalación prolongada. 

Los efectos que produce son: Intoxicación, estlmulación, vista borrosa, • 
Incoherencia, estupor y vomltos. 

Las complicaciones orgánicas que produce son, afecciones al hígado, san -
gre, rlftones y al sistema nervioso. 

Crean dependencia entre los consumidores y pr~ducen una conducta pslcótl· 
ca a los nlsmos. 

Huy frecuentemente se observan por calles de distintos barrios de la clu·. 
dad, menores con una pequefta bolsa de plastlco Impregnada de sustancias lnh! 
lantes, la que constantemente aspiran para sentir los efeectos.(61) 

Es necesario aclarar que este tipo de COl'.lductll es mis caracterfstlco en· 
tre los menores de clase económicamente desprotegida, por la facilidad de' o,!?. 
tencl6n, lsf como por su bajo costo. (62) 

Las características que presenta un menor, adicto a los lnhalantes, apar• 
te de el frecuente uso de las bolsas de plistfco,· son les siguientes: (63) 

a). El olor de la sustancia Inhalada se encuentra en el al lmento y en la 
droga. 

61. ~fr. !-otelo Regll, Luis. F. "Drogadicción Juvenil". 
Editorial Diana, Múleo 1979, pig. 126.· 

62. Cfr. De la Garza G. Fldel. "Adolescencia Marginal e lnhalantes". Editó· 
rlal Trillas, Segunda Reimpresión Héx1eo·1982. pags. 89 y ss. 

· · 6). G1111lochlplt Luis A.· Gufa para reconocer 101 signos de drogadlccl~n. Edl 
torlal ~éxÍco Moderno; H¡111co 1973. pagi. 79 y 11. ·. 
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b). Presenta una excesiva secreción nasal. 

c). Ojos llorosos. 

d). Control muscular Inadecuado. 

e). Estado somnoliento o Inconsciente. 

Asimismo las características comunes que se pueden apreciar en los meno • 

res que emplez•n a utilizar las drogas son: 

a). Cambios en la asistencia a la escuela, derivados de ~sta~ baja en-· 

las calificaciones, asl como comportamiento disciplinarlo inadecua -
do. 

b). Cambio en el carácter, se les aprecia ausentes, alterados, y prefie

ren per1111necer al1lados. 

c), 

d). 

e), 

f), 

Constantemente realizan expresiones de mal humor, o enojo. 

Uso de anteojos lnneces•rlamente, para esconder la dll1tacl6n y con

tr•cclón de las pupilas. 

Presentan en general el hábito de pedir dinero a los compafteros de -

grupo, para I• obtenc16n de la drog•, 

Se valen de robos en,pequeno, realizados en el medio en el que se de ,-
sarrol l1n. 
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7-111. La ProstltLcl6n. 

Es Innegable que In prostitución, ha existido desde siempre, .pero en for

llkl lamentable, actualmente está adquiriendo proporciones alarma.ntes entre -

los adolescentes y más graves aún, entre los adolescentes y más grave aún,-

entre los menoreu que apenas cursan la educación secundaria.· 

Huchas son las causas que orillan a una menor a prostituirse, entre las-

cuales consideramos como de mayor importancia las siguientes: 

a). Hogar desintegrado, en .el que hay falta de amor, protección y de se

guridad. 

b). Pereza de parte de las menores para realizarse más bien tienden a la 

Idea de ganar dinero lo m&s f¡cllmente posible. 

e) • 1 nmadu rez emocl ona I , que 1 es di f i cu 1 ta aceptar 1 a rH 11 dad, asoc lado 

a el lo el atro1ctlvo físico. 

d). Uso lndlscr.iminado de sexualidad, que en ocilSlones utll IHn para COI,!!.. 

batir la angustia y los fracasos. 

~). El uso del automóvil, conslderillllOS que éste ha sido un factor lmpor· 

tinte en el desmedido aumento de prostitución a que estl sujeta •• -

población de nuestra dudad,. toda vez que es utll Izado como medio P.!, 

ra lnlc.lar a muchas menores en el uso de la sexualidad. Esto es not2_ 

rlo a nivel.de todas las clases soclales.(64) 

. 6lt. Cfr. Toledo, Hartfn. 11 EI Drama de la Pro1tltucl6n", Editorial. Editores 

Mexicanos Unidos. México 1982, fÑgs. 55 v ss. 

,., 
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7-IV. Bandas Juveniles. 

Consideramos que uno Je tos problemas •ctuales, que requiere de Inmediata 

atención de parte de nuestras autoridades, es el fenómeno de las bandas juv!. 

nlles, ya que ha crecido en forma desproporcionada, y con ello ha aumentado· 

considerablemente la delincuencia juvenil asf como la Infantil. 

Huchas son las causas que han favorecido al aumento de bandas Infantiles

º pandillas, pero entre otras podemos mencionar: La explosión demogr~flca, -

. toda vez que la concentración humana en espacios reducidos provoca una ser le 

de problemas entre los que se encuentra la.aparición de la delincuencia a t2_ 

dos sus niveles, pero ""s aún, cuando ésta aparece en menores. 

Consideramos asimismo que una causa de la explosión demogr~f lca, es el -

asentamiento humano en ireas determinadas por ejemplo: Vecindades y Unidades 

habltacionales, .siendo precisamente en dichos lugares, en d~nde al encontrar. 

se jóvenes y menores, durante varias horas al dfa, y no saber cómo utlllzar

el tiempo libre, es así como poco a poco. se van formando los grupos que a la 

postre han degenerado constltuyendose en bandas Juveniles.e Infantiles. 

El problell\ll de la delincuencia a nivel de bandas juveniles, no es exclusJ. 

vo de México¡ claramente se puede apreciar lo anterior, al ver el tipo de e.a, 

presiones con 111 que se refieren 11 joven delincuente en distintos pafses:· 

"En Francia.- 8Jouson1 nolrs, en .ltal la.- Vlte11onl, en Inglaterra.· Tedy -· 

boys, en Ale1111nla.· Hllbstarken, en los Pafsu latos•-: Hosons, en la. URSS,•• 

Stl lyayl, en Suecia.- Reggare, en Dinamarca~· Anderumper, en Polonia.• Houli 

'gans, en Estados Unidos de Nortumérlca.· Bettnlks p Hlpsters, en Jap6n.· ·

Tolzozokou o mabo, en Harruecos.· Sulclas, en E1p1fta.• G11.1berros o Hurrf, en 

Venezuela.· Pav 1 tos11 • (65) 

65.- ·Flores Reyes, Marcial, "Los Menores ante el Derecho Penal. Revista He• 

xlcana de Pr.evencl6n y Readaptación Socl•l., No. s. Sep·Oct. 1972. p'g• 

ltJ y ... 

:'.· 
,_.~, :.- '• 

j'.'. 
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En nuestros dfas hasta hace poco, se les denominaba pandilleros .o rebel-

des sin causa. 

Varios son los tratadistas nacionales, que han llevado la Investigación -

al campo, por preocuparse dtJI problema que entraila la. del lncuencia juvenil,· 

entre los que se puede mencionar a: Elena A. de Hlnojosa(66) quién ha reali

zado una investigación acerca del fenéiftleno criminal y de delincuencia que se 

presenta en las Unidades Habltaclona1es, habiendo hecho su Investigación en

la Unidad Tlatelolco. Fldel de la Garza G.(67), quien ha estudiado el fenóf11!. 

no de los lnhalantes en una Ciudad "perdida". Luis Roddguez Hanzanera(68),

qulen ha investigado el fenómeno de la ·drogadicción juvenil, en centros ese~ 

lares, llevando a cabo su Investigación en dlv~rsas escuelas preparatorias. 

Todos coinciden en que al a11111ento de población, sin la satisfacción de -

las necesidades primarias, corresponde necesariamente un aumento en la del 1!!. 
cuencla en cualquiera de las formas que ésta se presente. 

He querido dejar para el final del presente capftulo mi aportación perso

nal acere.a del tema, se trata de una lnvest lgacl6n ,de campo, acerca de .las • 

bandas juveniles, que proliferan en las zonas de Tacubaya, y Observatorio, • 

ast como colonias circunvecinas a elles. 

66. Cfr. A. de HlnoJoSG, Elana. Problemas de Potílaé:lón y Conducta en una -· 
Unlad Habltacional, RevÍsta Mexicana de frevenci6n y Readapt1cl6n So -

clal NO; 21 Abril-Junio. 1976. 

'1· De la ~ria G, Flde1. Adolescencia Har9lnal e inhllantes~ Editorial Tri 

llas. ftixico 19ai. 
68. Rodrfguez Manzanera, Luh. Drogadlcc16n de la Juventud en Mblco. Edl. • 

e Iones ~tu México.· 1974, 
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7-IV-t. Aportación Personal. 

Es bajo este título qur. quiero presentar los resultados de ta Investiga -

clón realizada acerca del fenómeno de las bandas Juveniles e Infantiles que

encontré en la zona sujeta a estudio. 

Entre otras pude apreciar las siguientes: 

1. Las Arañas Punk.- De la Colonia Del Bosque. La Integran nrnas tle en

tre doce y diecisiete años de edad. 

2. Los Askapo.- De la Colonia Bellavlsta, se reunen entre calles de Fe

lipe Angeles y Zenzontle. La 'integran menores de once a dlecisels 

años de edad. 

). Los Buk.- Es la más Importante de las bandas de la zona, pues la In

tegran menores de doce años, hasta mayores de dieciocho años de 

edad. 

Tienen tr·es centros de reunión, el" más .Importante de el los, es en 

la calle Barranqullla, esqúlna con calle Hlguel Haría Echegaray, Co• 

lonla Ampliación Daniel Garza. 

~. Los Cabaz~rros.,~ De la Colonia Bellavlsta, se reunen en la Cal le de.

Avestruz, entre Camino Real a Toluca y Felipe .Ang~les, la Integran -

menores y adolescentes. de entre los doce y diecisiete años. 

5, Los Dandys.· De la colonia Bellavlsta, se reunen en las calles de_C!, 

narlo, ~squlna con Fel lpe Angeles, la mayor parte de_ sus lntegrintes 

son, adolescentes de diecisiete y dieciocho atlos de edad. 

r.: 
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6. Las Lacras.- De la Colonia Cove, se reunen generalmente en la calle

de la Fábrica esquina con Avenida Sur 122, está Integrada por meno -
res y adolescentes de entre Jos trece y dieciocho años de edad. 

7. Los Lobos.- De la Colonia José María Pino Suárez, se reunen en Ja e!. 
lle de Pavorreal, esquina con Jilguero, Ja integran. menores cuya ~

edad está entre Jos once y diecisiete allos. 

8. Los Hafles.- De la Colonia Santo Domingo, se reunen en Jos campos d!_ 
portlvos de dicha zona (Santo Domingo), la integran menores de doce

años hasta Jos dieciocho años Inclusive. 

9. Los Manes.- De la Colonia Del Bosque, se reunen en Ja calle Dorados· 

de Villa esquina con División del Norte, Ja Integran menores cuya -

edad varfa desde algunos de doce allos, hasta otros de dleclsels --~ 

allos; 

10. Los Husgos.- De la Colonia Bellavlsta, se reunen en la Calle Gallar!. 

ta, entre las c1lles de Camino Real • Toluc1, y Lateral del Perfférl 

to Sur. 

L1 Integran nlllos y adolescentes de entre los diez y dieciocho --
1llos de edad re&pectlv1mente. 

11. Los S•lvaJes.- De 11 Colonl1 Las Torres, se reunen en la Avenida de· 
las Torres, (Se trata de una •rea de puacaldlstas) los ln,tegrantes

de la banda son menores desde los trece 1ftos a los diecisiete. 

,:_-,--, 

··' .. 
, . 

') 
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12. Las Vaquetonas.- De la Colonia Pino Suárez, se reunen en la Calle de' 
Pavorreal, esquina con Jilguero, la lntegr•n nlftas y adolescentes-· 
desde los doce años, hasta los dieciocho. 

Merecen especial comentarlo de las bandas que he enunciado, Las Bandas -

Buk. 

Al decir de los Integrantes de dicha banda, Buk, quiere decir, Bandas Unl 

das de Klss, ello ·en·honor de un grupo Inglés de música moderna, que lleva -

ese nombre. 

La banda Buk, surge como frente de, defensa contra la banda de 11Los Panchl_ 

tos11
, pero en la zona de estudio se ha constituido más fuerte. aún, pues cue!!. 

ta con una serle de Integrantes de varias colonias, entre las que puedo men
cionar: La Bellavlsta, Cove, Ampliación tove, Daniel Garza, Ampllac16n Da 

nlel Qarza, Acueducto, Belen de las flores, Tolteca y José Harfa Pino SÚá ·
rez, entre otras. 

Como antes mencioné, cuentan con tres sitios de reunl6n principales, de•, 
tos que mencionaré dos: El primero, como antes manifesté se encuentra en la• 
Colonia Ampliación Daniel Garza, el segundo en la Colonia José Haría Pino·· 

Suirez. en la Calle de Ruiseftor, esquilUI c:on calle de Campo Florido. 

Los líderes de la banda son: Par• la colonia Ampl lt1c:l6n Daniel Garza, un• 
sujeto al que sólo se conoce c:omo "El Carlota", para la José Harfa Pino. Suj-, 

rez, un sujeto al que se le conoce con el apodo de 11EI Buchac1S11
• 

Se reunen todos los dfas, pero en mayor número los fines de semana, esto· 

es: viernes y sjbados, dfH en los que, elude las dfecf siete horas. ya em --

". 
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pieza a formarse el grupo, cada vez mh numeroso al pasar de las horas, se • 

proveen de ·objetos tales como: Palos, tubos, piedras, algunos de ellos, con· 
n1vajas, otros con botes conteniendo gasolina, y estopa. 

Al momento en que el líder considera que ya hay suf,lclentes deciden acu -
di r a la avenida mis próxima a el los, y detener un camión de servl.clo de pa-

5ajtiros, bajar al conductor del mismo, para acto seguido 1 levuse el autobús 

a su juerga, seguidamente y con el autobús regresan al sitio de reunión, pa

ra que sea abordado por todos los que logren subir a bordo, y empiezan a ro· 

bar por la zona, de la siguiente forma, detienen el camión frente a cual 

quier comercio que a dichas horas este abierto, de Inmediato descienden; y -

entran por sorpresa al comercio, 11ev1ndose lo más posible de productos que

les s 1 rvan para su· juerga, como son: jugos, refrescos, pan Blmbo, chiles, 9,2. 

losinas, además de cerveces, asT como botanas. 

Con todo el lo regresan a su punto de reun 1 ón, a empezar su "noche", cuan

do ya se encuentran bajo los efectos de 11 cerveza, marihuana o cemento, en

tonces manifiestan aún más. agreslvidld, pues nuevamente abord.n el autobús,
y recorren las calles c:on la final Jdld única de pintar fachadas de las cases 

con letreros alusivos tendientes a hacer notar su paso, romper los cristales 

. de los autom6vlle1, es t1111blan a·tgo muy céilllún en ellos. 

T1111blén en esos unento5, es cuando deciden Ir en busca del "enen'.'go" es· 

cteclr, buscar a lntegr1ntes de otras bandas en pugna con ellos, con la ·fina• 

lldad de pelear y dMOstrar su poderfo. 

La forma de pelear es en grupo, con .tendencias alt1mente ·peligrosas, pues 

cu1ndo hin capturado a un ene11lgo, lo golpe1n entre todos, utlliz1ndo para -



• IZlt • 

ello, Jos tubos, palos, etc. y finalmente cuando lo han dejado Inconsciente, 

lo roclan de gasolina, te tiran estopas a su cuerpo yacente, y finalmente le 

prenden fuego, p1r1 disfrutar de un dantesco espectáculo. 

Posteriormente se retiran sin saber .la suerte de la persona a la que ata· 

ca ron. 

LC6mo se puede distinguir a un miembro de. esta banda? 

Primeramente por su vestuario. Usan pantalones de mezclilla muy entalla· 

dos al cuerpo, playeras o camisas a las que prenden una serle de distintivos 

que hacen alucl6n de conjuntos de música moderna, principalmente extranje •• 

ros, que Interpretan lo que el los l Jal'/lan el Rock·Pesado (pude darme cuenta • 

que es un tipo de música en ocasiones no agradable al ofdo, pero· a ellos les 

gusta), usan ademls colgantes al cuello como son cadenas, y una especie .de· 

col lar entallado al, cuello que el los llaman "puka", asimismo pa~uelos perfe~ 

tamente enredados que dan la Impresión de una cuerda, también los anudan al· 

cuello, en ocasiones a la frente, por Jo que hace a 1 pelo, la tendencia en • 

tre ·ta mayorfa, es tener ~I pelo no largo, pero peinado en la forma que se -

denomina "Punk''• ea decir levantado hacia arriba, 6 ,con copete. 

Su lenguaje, aún cuando muchos son estudiantes de primaria y secundarla,· 

es vulgar, y grosero, utll Izan 11uchas palab~H que s61o el los entienden, ad_! 

tús del lenguaje en .doble sentido. 

t.' 
1 
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CAPITULO VIII. 

LA PREVENCION DE LA CONDUCTA ANTISOCIAL. 

8. 1. La Prevención de la conducta antlsoelal. 

8. 11. Prevenc 16ri Farilfl lar. 

8. 11 t. Prevencl6n Escolar. 

8. :1v. Las ln~tltuélones. 

8. v~ Las Hedidas. 

. : ·. 
!,.· 

.. ' ... 
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8-1. La prevención de la Conducta Antisocial. 

los pasos que considero, se pueden emplear para prevenir la conducta anti 

social, son los siguientes: Cuidar los mEtodos de ensei'lanza, evitar la deser. 

cl6n escolar, Investigar el ambiente hoguei'lo', orientar acerca de las actlvl 

dades profesionales, orientar acerca de actividades culturales y recreatl -· 

vas, a fin de que los menores ocupen sus horas libres en. actividades posltl· 

vas. 

Es Importante la labor preventiva de la delincuencia, ya que supera en 1!!, 

terés al tratamiento del dellnc:uente.(69) 

Considerando la prevención· c:omo la polftlca de conjunto que tiende a su·· 

prlmlr o a reducir los factores de delincuencia o de Inadaptación soclal.--

('/O) 

En base al concepto anterior acerca de la prevención, desprendo que para

poder llevarse a cabo, es necesario planlflcarla, para obtener asr los mejo

res resulta dos. 

Es Innegable aslml1mo .el hecho de que el aparato gubernamental es Insufi

ciente para llevar a cabo dicha labor, por lo.que se hace necesario el que -

toda la sociedad participe en forma ruponsable en 11 prevencl6n de la delln. 

cuencla. 

Considero que los upectos famll lar .y escolar son de. los que presentan la 

mayor trHcendenc:la .en lo que• prevenc:l6n de 11 conducta anthoclal se re • 
flere. 

69. Cf.r. Sol Is Qulroga, Héc:tor, "Soclologfa Criminal". Segunda Edlc16n. Edl 

torlal Porrúa, s .A. Héxi co 1 g77. pig. 271 y u. 

JO. Cfr. Rodrfguez Hanzaner•. luis. 11La Del lncuencia de Menores en Htblc:o". 

Editorial Hesh. México 1975 plg. 295 Y u. 

. . 
: í. 
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8- l1. Prevenc Ión Fami 1 i ar. 

Es la que consiste en aplicar educación prem~trimonial, educación faml -

llar, tendiente a e.ducar a los pudres en base a l.:i reaf irmaciún de los valo

res famil lares, como es darle fuerza afectiva y permanente al hogar, que los 

padres cooperen er sociedades de padres de faml l ia, y l!rr generJI en todas -

aquel las qué de alguna manc:ra cooperen a evl tar la delincuencia en cualquie

ra de las etap~s que ésta se presenta. 

En la prevención familiar, cuando se lleva a cabo en formJ organizada dc

inmediatc se detecta la aparición de conductas antisociiJlcs de parte de alg!!_ 

no de los miembros de la familia. 

8-111. Prevención Escolar. 

Siendo la escuela el medio más importante de transformación del menor, d,!. 

be convertirse en centro de servicio social, coordinada con los padres de f!. 
mllla· para poder llevar a cabo actividades extracscolarcs, ello princlpalme!!. 

te en periodos de vacaciones. 

Asimismo debe brindarse un apoyo total a todas las instituciones educati

vas. 

Consideramos adem&s de fundamental Importancia: el buscar ocupar la mayor. 

parte de las horas l lbres de los meriores, en actividades recrc.;itlvas, asr e~ 

nio sociales, deportivas, y ~e diferente fndole. 

Asimismo considero que para efectos de prevenció~ de la conducta antlso -

c:l«t, debera empezarse por los ínlsmos menores·, es.· decir, realizar encuestas-
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ent~e éstos, y preguntarles acerca de la forma en que consideran que sería • 

11 idonea, para prevenir la conducta antlsoclal. 

Es aquT precisamente donde la ayuda del menor es Indispensable, pues •• 

creo, el primer paso para prevenir la delincuencia es acercarse al menor, 
tratar de investigar su realidad social, en base a ello, y con la coopera 

cián del mismo menor, formar los planes de prevención. 

Ello proporcionaría, el mejor de los resultados. 

8-IV. Las Instituciones. 

El órgano oflclal encargado de la prevención de la delincuencia es la DI· 

rec:cí6n General de Ser.vicios C_oordlnados de Prevenc16n .Y Readaptación So -

cltl. 

Ho ha tenido Importancia efectiva en lo que a prevención general, se re -

flere, pues se limita únicamente a la prevención especial, esto es, tiende a 

evitar ~Ud_ reincidan quienes ya han cometido conductas anti sociales y de •• 

quienes por lo tanto Y• se tienen antecedentes. 

Ademas de ésta, se cuenta con diversas .Instituciones que tienden a pres • 

ter ayuct. 1 los menores, como son: Las Comunidades Infantiles, que son casas 

dependientes del Departamento del Distrito Federal, que albergan menores 

ablndon1dos o huérfanos. 

Li Secretarla de Salubridad y Asistencia, cuenta c:on casas de cuna, hoga· 

res sustitutos, guarderías lnf1ntlles, casas amiga de la obrera, asr como el 

lnterHdo Naclona 1 lnfant 11. 
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Existe también el Instituto Mexicano de Asistencia a la Nli\ez, el cual -

cuenta también con un establecimiento para atención a los menores. 

8·V. Las Hedidas. 

Presentamos a continuación, una serle de medidas que pueden utilizarse -

con la finalidad de evitar o prevenir de alguna manera la dellncuencla, sien 

do estas: 

a). Capacitación Profesional, así como cooperación al problema, de las -

autoridades de Educación, para que pueda existir una efectiva colab2_ 

ración con el Magisterio de todas las escuelas. 

b}. lntervencfón y Coordinación de nuest·ras autoridades con todas lc'.15 S2, 

cledades y asociaciones que existan en el país, con el objeto de 

coordinar esfuerzos. 

e). P.ubl lcldad constilnte y bien organizada a través de los. medios masl -

vos de comunicación, que llegue a todas ,partes de la República, prl!!. 

clpalmente a las zonas que presentan marca~o aumento de la pobla •• 

clón. 

d), Que los partidos polftlcos cooperen, por tanto en sus campaftas polf· 

tlcu que Incluyan programas tendientes a darle solución real 11 pr2_ 

blema. 

·e) •. La necesidad de creación de un progralÍll bien Implementado de higiene 

mental. 

'· .. 
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f), Que se est1blezcan medidas tendientes a eliminar todo estímulo favo

rable a la prostltuc16n, al alcoholismo, asf como a la drogadicción. 

g). Que se evite la distribución exagerad• de publicaciones obscenas o· 

pornogr6flcas que proliferan de todas p1rtes. 

Consideramos que la mejor y mis viable solucl6n que acerca de la preven -
c16n de la conducta antisocial, es la creación de un Código Federal de Pro· 

tección al Menor, pues en él se contendrían las bases mínimas necesarias, P!.' 
ra su buen desarrollo ffslco y psíquico. 

Como lo tratamos en el Capftulo Cuarto de la presente tesis, existen en • 
nuestro paTs, una serl·e· de leyes y ordenamientos que regulan la protección -
del menor pero en forma desordenada completamente, toda vez que no se. cuenta 

con una real norma exclusiva de la protección al menor. 

Sin emb1rgo, es bien cierto que a nlvel particular sf se ha Intentado ha· 

cer algo en favor de los menores, pare muestra, besta ver la "Ley de Pro ••• 

teccl6n al Nll\o" adoptada en el Estado de Durango en el allo de 1980. 

¡ ·>' '; 
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e o H e i u s 1 o H E s 

Es necesaria, 11 Inmediata creac:l6~ de un Código Federal de Pr!!, 
tecclón 11 ·11enor. 

Es urgente, que se aplique 11 legislación existente en lo que -
se refiere a control de los naedlos masivos de comunicación, so· 
bre todo en lo referente a 11 difusión de: 

a). Anuncios que tienden • provocar el consumo de clgarrlllos

Y.·b•bld11 eníbrl1g1ntes. 

b). Abuso de la violencia en las programaciones c:lne1111togrifi
c:11 y de televls!ón. 

e:). Abuso de la pornograffa en cine, .televisión, perlódlc:os y

reviltas. 

Es neceserio, c:re•r un programa de educec:,6n familiar, que se• 
extienda a todas las ireas·de la población, pero Insistiendo en 
aquell11' que tienen 1111yor niinlero de poblacl6n infantil. 

Es lndhpen11ble, llevar • c:abo una reestructurac:lón, en los··· 
shtMIH ed11catlvos, con la flnal ldad de retOllllr los valores -· 

/,-• .·· 
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universales como son el respeto, la solidaridad y la dlsclpll·· 

na. 

Es también Indispensable, que se adecuen planes y programas

de estudio a las necesidades de la población, asf como al grado 
de desarrollo alcanzado. 

Que continue el programa de ampliación de áreas recreativas, -

asimismo qu~ se implemente un programa de publ lcidad, tendiente 

a estimular el deporte. 

Que se considere que al menor se le.debe de proteger no repri • 

mir. . 

Consideramos que, en materia de readaptación de menores, el me· 

jor. logro obtenido hasta la fec~ es "la Libertad Vigilada", al 

dejar el cuidado y protección del menor a la mlsm. famll la,; 

En ~•o de que u·n menor, por su manifiesta pel lgrosldad, sea •• 

puesto a dlsposlcl6n del Consejo Tutel.r para Menores Infracto· 

res, y sea necesario su Internamiento, q~e se le trate adecuad!, 

mente, no como un delincuente. 
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Que el personal que presta sus servicios en los estableclmlen -
tos de observación que utiliza el Consejo Tutelar para Menores· 

Infractores, sea objeto de cursos de capacitación constante, S2, 

bre todo en las áreas de relaciones humanas, y trato de menores 
de conducta antisocial. 

Que sea empleada la terapia recreacional, en la readaptación de 

menores sujetos a Internamiento, con preferencia de otros méto· 
dos. 

Décimo Primera. 
Debido a la frecuencia que tiene la presentación de menores an• 
te los Jueces Cal lflcadores, asf como ante los Agentes del Hl·· 

nisterlo Públlco,. se hace necesario capacitar a dicho personal, 
en ¡reas de conocimiento de el trato que se le debe proporclo • 
nar a un menor de conducta antisocial. 

Déclnw:> Segunda. 
Es. necesario que sean creadas zonas o áreas especiales para la·. 
estancia de los menores en 101 Juzgados Cal lffcadores, asf como 

en IH Agencias Investigadoras del Ministerio Público, tendlen• 

tes a evitar ·que se UMn a los menores con los del lncuentes 

adultos. 

Dicl., Tercera. 
Debido a la magnitud del pr:oblema se hace necesaria, la crea 
clón de un cuerpo de poi lefa especial Izada 'en menores. 
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Ello Independientemente, de que a la actual poi lefa, se le -

capacite en el trato para con los menores de conducta antlso ·

clal. 

Décimo Cuarta. 
Que se Implementen las medidas tendientes a controlar aún más a 

los menores de dieciocho aftos que obtienen permiso para condu -

clr vehfcu\os de motor. 

Toda vez que el tndice de accidentes producidos por menores· 

al volante, ha aumentado en forma dramática en los últimos 

anos. 
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